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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ha tenido á bien  
resolver que las- personas invitadas por los diferen
tes Ministerios á asistir á la ceremonia de ia presen 
tación del Infante ó Infanta que, Dios m ediante, S. M. 
dé á lu z , concurran á este solem ne acto sin luto, 
suspendiéndose desde aquel m omento hasta pasados 
los tres dias en que, según costum bre, la corle v e s
tirá de g a la , el que se lleva por S. A. R. el Infante 
D. Francisco de Paula Antonio y por S. M. el Rey de 
los belgas, Leopoldo I.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.
Zafra  SO de Enero d las ocho y cuarenta.y nueve 'mi

nutos de la m añana .—El Juez de prim era instancia al' i 
Ministro de Gracia y Justicia: j

«El Juez de prim era instancia de F regenal de la i 
Sierra, en com unicación que acabo de recibir, me dice j 
lo siguiente: !

»A las seis de esta tarde (ayer) llegó aquí P rim  con j 
los sublevados y se alo jaron; apénas alojados, y con ; 

. noticia de hallarse las tropas del Gobierno á dos horas, 
em prendieron precipitadam ente la fuga sin recibir las 
raciones que habian pedido, con dirección á Encinasola 
d istante tres horas de esta población y u na  de la fron- 
téra  de Portugal.y

Huelva 20 de Enero d las ocho de la noche.—El Go- 
. bernador civil al M inistro de la G uerra:

«Es probable que ayer saliera de Cortegana para E n- 
cinasola el segundo Jefe de Carabineros de esta provin
cia con u na  colum na de dicho Cuerpo y G uardia civil.»

Zafra  20 de Enero d las cinco y  veinte m inutos de la 
tarde.-—El Alcalde al Ministro de la G uerra :

«El Alcalde de F regenal á las cuatro y m edia de la 
tarde me dice lo siguiente:

»E1 Comandante Camino ha  pasado por aquí y sigue 
la m archa sin descansar en persecución de los subleva
dos. Tengo noticia de que la colum na de operaciones de 
la provincia de Huelva pernoctó ayer en Encinasola. 
Los sublevados han dejado caballos.»

Cdceres 20 de Enero d las ocho y veintiocho m inutos  
de la noche. — E l Gobernador civil al M inistro de la 
G u e rra :

«Fuerzas de Huelva situadas en Encinasola hicieron 
variar el rum bo á Prim , que ha  debido p ene tra ren  P or
tugal por la Oliva. E l Com andante Camino al frente de 
su colum na seguía m uy de cerca el m ovimiento de los 
sublevados.»

Badajoz 20 de Enero d la una y  siete m inutos de la 
tarde. E l General segundo Cabo al M inistro de la 
Guerra:

<̂E1 General Echagüe ha salido ¿ las ocho de esta 
m añana de G ureña para V illafranca y Zafra. L a in fan 
tería se le incorporó ayer. E n este m ohiento le com uni
co que los sublevados se dirigieron ayer noche á E nci
nasola.»

Córdoba 20 de Enero d las seis y  cincuenta y dos 
m inutos de la tarde .—El General U rbina al M inistro de 
la G u e rra :

«Ha llegado Montesa, y se encuen tran  por lo tanto 
reunidas todas las tropas de la división. El país tranqu i
lo, y las tropas con el m ejor espíritu y llenas de subor
dinación y disciplina.»

Cabezas de Buey 20 de Enero .—El General Zavála al 
M inistro de la G uerra:

«Todas las tropas siguen alentadas por un  espíritu 
inm ejorable que estim ula las m anifestaciones entusias
tas de los pueblos, donde son acogidas con todo género 
de halagos.»

Barcelona 20 d las seis y trein ta  y ocho m inutos de 
la ta rd e—El Capitán general al M inistro de la Guerra:

«La vanguarcfia de la colum na del P riorato  avistó 
ayer á las doce de la m añana en Gratallops unos 40 re
beldes, que se dispersaron á su vista. P or lo dem ás no 
ocurre novedad alguna.»

Los Capitanes generales de A ragón, V alencia, Na
v a rra , Sev illa, Granada y demás distritos dan parte sin 
novedad.

P or Real orden de 19 de Enero de 1866 se elige y 
nom bra Teniente Coronel prim er Jefe del batallón pro
vincial de P lasencia, núm . 32, al Teniente Coronel gra
duado D. José Perez y R ivera, Com andante del batallón 
provincial de Monterey, núim 34

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e i n a  (Q .  D. G.) se ha servido adoptar en las 

fechas que se expresan ias resoluciones siguientes:
Jueces de prim era instancia.

8 Diciembre 1865. Prom oviendo al Juzgado do pri
m era instancia de Novelda, de ascenso, en la provincia de Alicante, á D. José M aría L ópez, que servía el de Tor
rente,Nom brando para que sirva en comisión este Juzgado, 
de en trada, an la provincia de Valencia, á D. Cayetano 
García del Ptfeo, que servía ol de Novelda.9 id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 

C anjayar, de entrada, en la provincia de A lm erm , *D. Miguel López F lores, que seryíft Yjllaearrillo,

N om brando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Jaén, á D. Joaquín Alvarez y M orales, electo 
para el de Canjayar.

M inisterio fiscal.
9 id. Declarando cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda a D. Agustín Jim énez de los Rios, 
P rom otor fiscal de la C aro lina , y nom brando para esta 
P rom otoría , de entrada, en la provincia de Jaén, á Don 
P rudencio  Delgado.11 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Mariano Pozo y Azcon, 
Prom otor fiscal de Jaca.Accediendo á la perm uta que de sus respectivos des
tinos han  solicitado el P rom otor fiscal de San Clemente 
y el R egistrador de la Propiedad en el mismo Juzgado 
D. Venancio M artínez R oldan y D. Juan  Jareño , y en 
su consecuencia nom brando á este para  la Prom otoría 
fiscal de San Clemente, que es de ascenso, en la provin
cia de Cuenca.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MISMO.

16 Enero. Concediendo cuatro meses de licencia al 
C om andante de infantería de M arina de la escala de re
serva D. Federico Lam eyer y B erenguere.Id. id. Am pliando hasta cuatro meses la licencia que 
por enferm o está disfrutando el tercer Observador de 
la sección de Física del Observatorio astronóm ico d e S an  
Fernando  D. Juan  López de Ayala.Id. id. Concediendo rehabilitación y relief en el em
pleo de Teniente de navio á D. Pascual Aguado y 
Flores.17 id. Idem  la pensión de 7 escudos 200 milésimas 
m ensuales á Doña María de los Dolores Aram ago y 
H errera, como hija del calafate Francisco.

Id. id. Idem  id. de 6 escudos m ensuales á R am ona 
R iera y López, como hija del calafate José,Id. id. Idem  su separación de la Academia de E s
tado Mayor de \artillería de la Arm ada al alum no de 
la misma, Subteniente de infantería del ejército, Don 
José Villalobos y Ezquiaga,Id. id. Idem id. id. al alum no de prim er año de la 
expresada Academia D. José Villamor y Zam brana.

Id. id. Idem  cuatro meses de licencia para Santander 
al Teniente de navio de la escala de reserva D, F rancis
co Ortiz y Spada.Id. id. Adm itiendo la renuncia que hace de la Ase
soría de M arina del distrito del P uerto  de Santa María 
el Letrado D. Angel Muñoz y Orta. r 48 id. Destinando á las oficinas de Contabilidad del 
M inisterio dé M arina al Oficial prim ero del Cuerpo ad
m inistrativo de la A rm ada D. R am ón Gil Taboada,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 13 de E nero de 1866, 

en los autos pendientes ante Nos en v irtud  de recurso 
de nulidad, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
de Valladolid y en la Audiencia del mismo territorio por 
D. E duardo Otañes y otros con Doña Josefa Palom ares 
y sus hijas Doña C lcm entina, Doña Julia y Doña Em i
lia Zorrilla de San M artin, sobre rendición de cuentas y 
en trega de bienes y papeles de una obra pin:R esultando que D. José Zorrilla de San Martin, Obis
po de Salam anca , por testam ento de 9 de Mayo de 4751 
declaró que en otro que tenia otorgado en 28 de Agosto 
de 1742 dispuso se guardase y cum pliera el contenido 
de una m em oria que dejaría, en la que constaba cierta 
vinculación y agregación de Iqs bienes de que legítim a
m ente pódia testar en favor de su sobrino D. José A nto
nio Zorrilla de San M artin, hijo legitimo*de su difunto 
herm ano D. Juan  Gaspar, y de los demás llam ados á su 
go ce , con los gravám enes y condiciones que se referían 
en la citada m em oria ; vinculación que aprobaba y ra tL  
ficaba:R esultando que al fallecimiento del referido Obispo 
de Salam anca se halló una m em oria firm ada por el mis.* 
mo en 22 de Mayo de 1755, en la que, en tre otras cosas, 
d ec la ró : que por el testam ento que hizo en 28 do Agosto 
de 1742 dispuso que del rem anente de sus bienes, ex
ceptuando los que poseía en las ciudades de Valencia y 
San Felipe , de los que dispondría para los fines y con los gravám enes que expresaría, se fundase un m ayorazr 
go que se agregase al fundado por el mismo en v irtud  
de poder y m em oria de su herm ano D. Juan Gaspar, para 
cuyo goce llamó en prim er lugar al hijo de este D. José 
A ntonio Zorrilla de San M artin, M arqués de 1a G ándara 
R ea l, y á sus hijos y descendientes legítim os, agrega
ción que , caso de anularse el mayorazgo del D, Juan  
Gaspar, se entendiera á los fundados por sus ab luios y 
padre : que de la ren ta  líquida de todos los bienes 
raíces y censos que poseía en las ciudades fie Valen
cia y San Felipe se hicieran tres p a rte s , un a  para el 
poseedor de los referidos mayorazgos y las otras dos 
restan tes  para alim entar parientes dfl fundador para 
su goce en los estudios de gram ática en el Colegio de 
Villagarcía de Campos y estudios m ayores en las Uni
versidades de Salam anca, Valladolid y A lcalá, dejando 
Ja adm inistración y nom bram iento de parientes que hm- 
bieson de gozar las dichas partes de renta^ después do loa 
que por él fuesen nom brados al cuidado y cargo del po-, 
secdor de los vínculos y mayorazgos y al del R ector del 
Colegio de San Ambrosio de la Compañía de Jesús de 
Valladolid y del P rocurador general de la provincia de 
Castilla, que residía en el Colegio de San Ignacio de la m ism a c iu d ad , á quienes concedía facultades para nom 
b rar adem ás adm inistrador de los bienes, el que pudiera 
por sí solo, sin intervención del poseedor de los'm ayo
razgos , percibir, cobrar y otorgar cartas de pago de to
das las rentas que produjesen los bienes; arrendándolos, 
con obligación de rendir anualm ente cuenta formal de 
lo que hubiesen producido líqu idam ente : que para el 
caso de que los referidos R ector y P rocurador general 
y otros que designaba no pudieran ejercer encargo , 
nom bró por adm inistradores á los dos Catedráticos de 
las Facultades de Cánones y Leyes de la Universidad de 
Valladolid, jun tam en te con el poseedor de los.m ayoraz
gos de su casa, con las mismas facultades, condiciones 
y gratificaciones que expresaba en favor de las demás 
nom inadas en las cláusulas an teriores: que si alguno de 
los parientes llamados así para el goce de la torcera par
te de los bienes del reino de V alencia, que dejaba asig
nada para aum ento do los mayorazgos de *u casa, y sus 
poseedores, como los que lo eran para las prestaciones 
anuas v obras pías de Castilla, musiese algún pleito ó in ten tase ah-un derecho contra sus bienes, fueran exclui
dos tanto* el poseedor y sus hijos de los mayorazgos de 
la dicha tercera parte agregada como todos los llamados á las prestaciones ánuas y legados pios de esta memoria: 

R esultando que en 27 de Julio de 18V Jacudieron 
al Tnyo&do'de urim era instancia do Valladolid D. Juan  
A ntonio Borona y otros, y despuci? cls Jljtnev m entó  del testam ento y m em oria del Obispo Zorrilla de San Mor tin y  de q u e  como individuos de la familia del funda
dor tcnian un  interés conocido en que se estableciese el pa tronato  dispuesto, para reclam ar do el las dotaeio- 
nU  con que poder acudir d los estudios do sus lujos o 
parientes, pidieron, m ediante estar suprim idas las co- 
S d n d é A d i f / i o s á s ,  se luciera saber a los Catedráticos 
di. "Vmíno uo la Universidad do VflllfldQlid D- í w n  Mi- o'uel T arancon y U. Joaquín Magas, a quien correspon
día por razón de sus destinos y de los designados, en•inier lugar por el fundador, si aceptaban el patronato, 
V en p i coso sn las pusiera en posesmn oontiviendoles

las facultades necesarias para en tra r á ejercerle desde 
luego:

Resultando, que estimado como se solicitaba, y acep
tado el nom bram iento de patronos por los Doctores Ma- 
gaz y T aran co n , se acordó que en unión del tercero ' 
que lo era el Marqués de la G ándara Real, poseedor del 
mayorazgo fundado por D. José Zorrilla de San Martin, 
llevaran á efecto lo prevenido en la fundación:

Que practicadas ciertas diligencias se expuso por par
te de Doña Josefa Palom ares, viuda de dicho Marqués 
y casada en segundas nupcias con I). Juan B autista 
Larrinaga. que falleció aquel en L° de Febrero de 1841, 
sucedió en la m itad de las vinculaciones su hijo Don 
E nrique , que m urió en Setiembre del mismo a ñ o , te
niendo dos de ed ad , y en su v irtud  se hizo la división 
de los bienes de las vinculaciones en concepto de libros 
entre la Doña Josefa heredera del D. E nrique y sus h i
jas Doña Clemenfina, Doña Julia y Doña Em ilia Zorri
lla de San Martin:

R esultando que D. Joaquín Magaz y D. Pelayo Ca
beza de Vaca, como sucesores clel Doctor Tarancon , so
licitaron en vista de la manifestación hecha por L arri
naga que se les autorizase para constitu ir por sí solos el 
patronato y empezar desde luego á ejercer las funcio
nes y facultades que les estaban encom endadas por la 
fundación; á lo que se accedió sin perjuicio de cualquier 
derecho que en lo sucesivo pudiera corresponder ai que 
apareoiese como poseedor de los mayorazgos á que se 
referia la fundación hecha por D. José Zorrilla do San 
M artin :

Resultando que en su consecuencia los referidos 
Doctores, en concepto de patronos y D. Juan  Antonio 
Barona y consortes anteriorm ente citados, dedujeron 
demanda, en la que a leg aro n : que según el testam ento 
y m em oria de D. José Zorrilla de San M artin, indepen
dientem ente de la fundación y agregación que hizo á 
los mayorazgos de sus antepasados, estableció una me
m oria piadosa para costear los estudios á sus parientes, 
la que subsistía, porque no se hallaba com prendida ni 
en la ley de 49 de Agosto de 4841 puesto que no era 
capellanía colativa, ni en la de 27 de Setiem bre do 4.820, 
por no haber en ella un  poseedor que hiciera suya la 
m itad de los bienes, ni un inmediato á quien reservar la 
mitad; y pidieron se m andara á D. Juan  B autista L ar- 
rinaga y al curador de las. m enores Doña Glementina, 
Doña Julia y Doña Em ilia Zorrilla de San Martin que 
form aran y rindieran  á los patronos en la ciudad de 
Valladolid cuentas justificadas de ios productos de los 
bienes de la m em oria de Zorrilla de San M artin desde 
que se aprobaron las últim as por los antiguos patronos* 
con en trega á los actuales de los alcances que resu lta
sen y de todos los bienes, docum entos y papeles perte
necientes á la fundación y patronato, para que pudieran 
llenar los deberes del cargo que tenían aceptado y los 
parientes estudiantes, por el orden establecido, reclam ar 
y hacer valer sus derechos:

R esultando que D. Juan  B autista L arrinaga y el cu
rador de las referidas m enores contestaron la dem anda 
con la pretensión de que se les absolviera de e lla ; por
que ya se llamase m em oria ú obra pia para dotación de 
los estudiantes de la fam ilia, ya se le diera cualquier 
euro nombre, la fundación era verdaderam ente una v in 
culación, y la ley de 27 de Setiembre de 4820 habla su
primido los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y 
cualquiera otra especie de vinculaciones:

R esultando que seguido el pleito pqr sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia por sentencia de 18 de Febre
ro de 1850 declaró que la división y adjudicación de los 
bienes vinculados de que rué último poseedor D. José 
Zorrilla San M artin, Marqués de la Gándara R e a l , ye^ 
rificada entre su viuda é hijos , no podía su rtir  efec
tos ninguno^ legales en perjuioio de la existencia y 
cum plim iento de las cargas perpetuas im puestas por el 
Obispo D. José Zorrilla de San M artin , en la m em oria 
testam entaria, bajo la cual falleció, destinadas á ia pres
tación de pensiones alim enticias por cuenta de las dos 
terceras partes de los mismos bienes obligados general
mente; y en su consecuencia declarando subsistentes di
chas cargas en conformidad do lo prevenido en al a r
tículo. 7-Q de la ley de 27 de Setiembre de 1820, condenó 
á D. Juan  B autista Larrinaga, como m arido de Ropa Jo
sefa Palom ares, y al representante legal da las  hijas m e
nores del precitadq M arqués 4 que dentro del térm ino 
de un mes rindiesen á Iq s  actuales com patronos de las 
memorias. p,ias fundadas por el referido Obispo cuentas 
justificadas de los productos de los bienes afeólas, desde 
la fecha de las que hubieren dado á ios últimos patro
nos, y  á que en el térm ino ele otros 20 dias entregasen 
al adm inistrador que en Valladalid fuese nom brado el 
alcance á que ascendiesen las dos terceras partes de 
dichos productos, que perm anecería depositado hasta que nom brados iqs estudiantes que hubieran  de per
cibir las pensiones fuera distribuido en el modo y forma 
qqe la m em oria establecía, restituyéndose 4 Yáiiadolid 
y al adm inistrador que hubiera de elegirse, el-arca del 
archivo y papeles de pertenencia , para que en lo suce
sivo pudiera verificarse en igual m anera el cumplimicn.-- 
to de las reiteradas cargas perpétuas, satisfaciéndose las 
costas y gastos del juicio por cuenta de las rentas de los precitados bienes;

R esultando que revocada dicha sentencia por la Sala 
prim era de la Audiencia en 2 de Diciembre de 1850, 'in
terpusieron súplica los dem andantes y la Sala segunda, 
por la que pronunció en revista en 15 de Julio de 1854, 
supliendo y enm endando aquella confirmó la del Juez 
de prim era insíancia, con reserva de los derechos que 
sobre la propiedad de Iq s  bienes de la fundación se cre
yeran asistidos, tan to  las partes como el Ministerio fis
cal , á quien se habia dado vista en últim a in s tan c ia :

Resultando que contra este fallo dedujeron recurso 
de nulidad D. Juan  B autista L arrinaga y el curador do 
las menores Doña Clementina, Doña Julia y Doña Em i
lia Zorrilla de San M artin , por conceptuar infringida la 
ley de 11 de Octubre de 1820 :

R esultando que conferido traslado quedó paralizado 
el negocio hasta que en 14 de [Julio do 1862 promovió 
su curso D. Eduardo Otañez , y 'm andado citar por re
tardado comparecieron las referidas Doña Clcmentina, 
Doña Julia y Doña Em ilia Zorrilla de San Martin , re
presentadas por sus respectivos m aridos D. Juan  A nto
nio Pozo, D. Ricardo Caballero y D. Juan  T e ra n , here
deras de su m adre Doña Josefa Palom ares, así como su 
esposo D. Juan B autista L arrinaga, y reprodujeron el 
recurso de n u lid ad , ol cual le fué admitido prévio el 
oportuno depósito :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U rra ;

Considerando que la única ley citada como infringi
da en el presente recurso es la de 11 de Octubre do 1820: 

Considerando que los bienes de que se tra ta  como des
tinados á un  objeto benéfico, perm anente á favor de los 
parientes del fundador, no se entienden comprendidos 
en las disposiciones de la indicada ley, según lo ha de
clarado con repetición este Supremo T rib u n a l:

Considerando por tanto que la dicha ley de 11 de 
Octubre de 1820 no ha sido in fring id a ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por parto de 
Doña C lem entina, Doña Julia y Doña Em ilia Zorrilla de 
San M artin, á quienes condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 10.000 rs. depositados, los cuales se distribuirán  en la forma prevenida en el Real decreto de 4 do 
Noviembre de 1838.,Así por esta nuestra  sentencia,f que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno ó  insertará en la Colección le
g islativa, pasándose al efecto las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciam os, mandam os y firmamos.— Se
bastian González N andin.— Miguel de Nájera Meneos.— 
Juan  María Biec. — Felipe de U rbina.— Anselmo de 
U rra.—José María Herreros de Tejada.—José, M ana P a r
do Montenegro.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Minis
tro de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribu
nal de Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano do Cámara habilitado certifico.

Madrid 43 de E nero  de 4866.— Francisco Valdés.

E n  la villa y corte de Madrid, á 48 de Enero de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del P ino de Barcelona y en la Sala tercera de la 
A udiencia de la m ism a ciudad ha seguido D. Francisco S agarra con Doña María de las Mercedes L la n sá , sobre 
pago de m aravedises; los cuales penden ante Nos en 
v irtud  del recurso de casación interpuesto por la dem an
dada contra la sentencia que en 45 de Febrero de 4865 dictó la referida Sala:

R esultando que en 2 de Enero de 4864 otorgaron 
una escritu rado  concordia D. Francisco Sagarra , Doña 
Rafaela de Mora, viuda y usufructuaria  de í). F rancisco 
L lansá y Doña María de las Mercedes L la n s á , h ija y 
heredera propietaria del mismo, con el fin de poner té r
mino á las dificultades que se habian suscitado acerca 
de la validez y subsistencia de las disposiciones testa
m entarías de dicho D. Francisco L lansá y dejar con
signados los derechos que su yerno Sagarra pudiera te
ner á la  herencia, habiéndose establecido en el pacto 4.° 
de la citada escritu ra  de concordia que Doña Rafae
la y Doña Mercedes le en tregarían  en pago, de todos y 
cualesquiera derechos que pudieran corresponderle so
bre el patrim onio y bienes del difunto L lausá la canti
dad de 53.000 libras barcelonesas, las 3.000 la de Doña 
Rafaela en el acto de firm arse la escritura, y las 50.000 
Doña Mercedes luego que m uriese su m a d re , en cuatro 
plazos, de tres en tres años y de 42.500 libras cada u p o : 

R esultando que por el pacto 2.° convinieron, en que 
m iéntras se adeudasen á Sagarra las 50.000 libras le en
tregaran Doña R afaela y Doña Mercedes una  pensión 
anual de 3.000 libras, con tal de que redituase igual ó 
m ayor cantidad la casa que estaban construyendo en la 
R am bla del centro de B arcelona, pagadas todas las car- 
gas y gravám enes de la m ism a , los premios ele seguros, 
las contribuciones ordinarias y  ex traord inarias, los in tereses de la cantidad de 65,089 duros y 45 rs. que se 
habia invertido  en e lla , y los de las cantidades que en 
adelante se necesitase para dejar com pletam ente term i
nado el edificio y para tenerlo siempre en disposición de 
ser alquilado; y que por el pacto 3A se estableció que si 
hechas las deducciones ó bajas expresadas, no resu lta
ba una ren ta  líquida equivalente á las 3.000 libras, se en tregaría á Sagarra la cantidad que quedara liquida, 
satisfaciéndolo por sem estres vencido s, que em pezarían 4 correr el 4.° de Mayo de 4861:

R esultando que en 2 de Junio de 4862 D. Francisco 
Sagarra aprobó la liquidación de los productos y cargas 
de la expresada casa desde 4.° do Mayo del año an te
rior basta igual fecha de aquel, y declaró que Doña R a
faela de Mora le liabia entregado 4.600 duros, equiva
lentes á la pensión de 3.000 libras que le correspondían, 
por e:\cederde esta cantidad ol producto líquido que ha
bía redituado la finca, según lo convenido en la escri
tu ra  de concordia:

R esultando que en 4863 se pasó á Sagarra una nota 
ó borrador, sin fecha ni firma, de la liquidación corres
pondiente al año contado desde 4.° de Mayo de 4862 á 
igual fecha de aquel, la, cual arroja un producto líqui
do de 2,074 duros y 22 maravedís; y que en 4 de Noviem
bre del mismo Sagarra reclamó á Doña Mercedes L lan
sá en ju icio  de conciliación el pago de 4.600 duros por- 
dos semestres de su p en sió n , sin que resultara ave.- nencia:

R esultando que en su v irtud  entabló en el dia 7 la 
dem anda que h a  dado principio á este pleito, en la cual 
reconoció que tenia cobrados los sem estres de su pen
sión desde 4.° de Mayo de 4864 á 4 a de Noviem bre de 
4882, á razón de 800 duros en eada uno , y añadió que 
después del 4.° de Mayo de 4863, en que debió pagarse 
el semestre que comenzó á correr en Noviembro an te
rior, se le pasó el borrador de liquidación que acom pa
ñaba, exigiéndosele que le aprobara y f irm a ra , y como 
so negase á ello , porque com prendía bajas que no le 
parecían justas, se le habla dejado de pagar la pensión 
á pesar de que el líquido producto que aquella nota a r
rojaba excedía de 2.600 duros; que en tre tanto habia 
venoido otro sem estre en 4,° de aquel mes de Noviem
bre, y que ejercitando la acción personal que nacia del 
contrato, suplicaba que se condenase á Doña Mercedes 
L lansá á pagarle dentro de nueve dias 4.600 duros por 
las dos pensiones vencidas y las demás que du ran te  el 
curso del pleito fuesen ven c ien do , los intereses del 6 por 40Q y las costas:

R esultando que conferid^ traslado á Doña Mercedes, 
le evacuó exponiendo que Sagarra no tenia derecho pa
ra  reclam ar e[ pago de la pensión hasta que se hiciera 
y aprobare la liquidación de los productos de la casa, en 
la cual tenían que f ig u ra r , como ca rg as , las cantidades 
necesarias para su repa rac ió n , y que esto no se habia 
hecho por negarse á ello sin razón dicho D. Francisco; 
y en su v irtud  pidió que se la absolviera de la demanda, 
condenando á S agarra á adm itir para la liquidación las 
bases estipuladas en el cap. 2.° de la concord ia , con de
claración de que del producto de la finca debían dedu
cirse todas las cargas y gravám enes de la m ism a, pre
mios de seguros, contribuciones ordinarias y extraordi
narias é in terés, no solo de las cantidades invertidas 
en la construcción de dicha finca, sino de las que se h a 
bian necesitado para repararía y tenerla en disposición 
de ser alquilada; y además entabló reconvención ó m u
tua petición, alegando que el Sagarra habia adm inistra
do los bienes de D. Francisco L lansá m iéntras v iv ió , y 
no habia rendido cuentas, por lo que pidió que se le 
condenara á rendirlas:

R esultando que el dem andante en el escrito de ré
plica insistió en su pretensión, am pliándola á .que se declarase que no debia abonar in te reses , cuyo prévio 
pago no se ju s tif icara , ni de cantidades invertidas en 
reparaciones de la casa do la R am b la , y se le absolvie
ra de la reconvención propuesta por Doña M ercedes; y 
que para ello alegó que en el pacto 2.° de la escritura 
de concordia no se habia estipulado que él hubiese de 
aprobar ni firm ar las liquidaciones que se hicieron de 
los productos de dicha casa, ni que entro las bajas se 
hubieran do incluir las sum as que se gastaran en repa
raciones de la m ism a, ni sus intereses, y que tenia ren
didas y aprobadas las cuentas de su adm inistración, además de que por la escritura habian quedado term i
nadas todas las diferencias de las p a rte s , y por tanto las 
que pudieran nacer de su gestión como adm inistrador: 

Resultando que con este escrito, y en justificación de parte de lo que en él se alegaba, presentó S agarra  
una cuenta del dinero que habia tomado á nom bre de 
su padre político para la adquisición de pfirtc del terre
no y obra de la casa y de los gastos hechos en ella , al 
final de la cual existe la aprobación de la m ism a por 
Doña Rafaela do Mora, expresando que quedaba Sagar
ra relevado de toda responsabilidad por los actos adm i
nistrativos que hubiera ejercido en virtud de los poderes 
de I). Francisco Llansá y de los que posteriorm ente le confirió la Do,ña Rafaela:

Resultando que la Doña Mcrcod.es, después de obte
ner que Sagarra evacuase posesiones, confesando que 
habia sido apoderado de su padre político y cobrado los 
réditos del patrim onio de éste, pero que los en (regaba 
en seguida al m ism o, duplicó insistiendo en la solicitud 
de su escrito de contestación á Ja dem and a , y haciendo 
notar que las cuentas presentadas por Sagarra eran re
ferentes á las obras do la casa de la R am bla, y las que 
eliq pedia por reconvención eran las de la adm inistración del patrim on'o de su padre:

Remudando que r.<*n i nubada la pruebe, el Juqz d.G

prim era instancia en 47 de Mayo de 4864 dictó sentencia, 
que fué modificada por la de la Sala tercera de la A u
diencia de 45 de Febrero de 4865, en la que so condenó 
á Doña Mercedes L lansá á pagar á D. Francisco S agarra 
3.000 libras por la pensión devengada desde 4.° de Maya 
de 4862 á 4.° del mismo mes de 4863, con el interés del 
6 por 400 desde que fué citada con la dem and a, y al pa
go asimismo de los demás semestres vencidos, prece
diendo la liquidación, en que se rebajarían los interese? del capital de 65.089 duros y 45 rs., les dé las  cantidades 
em pleadas para dejar completam ente term inado el edificio, de las necesarias para tenerlo en disposición de ser 
alquilado y los demás gravám enes que expresaba la con
dición 2.a de la escritura de concordia; se declaró no ha
ber lugar al abono de intereses de estas últim as pensio
nes , por no haber habido hasta ahora m ora im pu taría  
á Dona M ercedes; y se absolvió á Sagarra de la recon-* vención :

Y resultando q u e ,co n tra  este fallo interpuso Doña» Mercedes L lansá recurso de casación, citando como in-* fringidas:
_ 4.° La ley 46, tít. 22, P artida  3.a, y la doctrina adm i

tida por 1a. ju risprudencia de los T ribunales y consigna
da en las decisiones de este Suprem o, insertas en las G a 
c e t a s  de 30 de Diciembre de 4860 y 8 de Marzo de 4864, 
de que «las sentencias deben, circunscribirse á los térm i
nos de las dem andas y reclam aciones hechas oportuna
m ente en los p leitos, atendiendo cuidadosam ente á la 
que se ha pedido y  4 la form a y modo en que se ha he
cho;» porque S ag arra  no habia reclamado el pago del 
sem estre vencido en 4.° de Noviembre de 4862, y que te
nia ya cobrado, y sin em bargo se le condenaba á abo
narle  con los intereses desde que fué citada en la dem anda :

2.® Las leyes 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísim a R e
copilación, y 4.°, Digesto De p a c tis ; toda vez que se de
cretaba el pago de los intereses del semestre de 4.° de 
Mayo á 4.° de Noviembre de 1863; fijándose el im porte 
líquido del mismo en 800 duros, cuando por el pacto 2.a 
de la escritura de concordia era indispensable una liquidación:

3.a> Las leyes 20, 24, 26, 27 y 34 , tít, 42, P artida  6.a; 
el principio legal de que « el que adm inistra ó cuida de 
bienes ajenos, debe dar al dueño de los mismos cuenta 
verdadera y ju s ta  de todo;» y las leyes 40, tít. 3.°; li
bro 3.°; 8.a, párrafo décimo, y 20 , tít. 4.°, libro 47 Di
gesto, y 2.a, tít. 5.a, libro 3.°; 43, 45 y 59, título de m an
dato, Digesto; en las que se consigna dicho principio; 
porque se absolvía á Sagarra de la reconvención , á pesar de haber adm inistrado los bienes de otro :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Mauda Cace r e s :
Considerando que pedidas por D. Francisco S y g arra  

en su dem anda las pensiones vencidas en 7 do N oviem 
bre de 4863, ó sean las correspondientes á los sem estre? 
desde 4.° de Noviembre de 4862 á igual d.ja de 4883, y  
confesando expresam ente en la misma dem anda que h a bia cobrado las tres pensiones a n te r r  ,ros desde 4.° de. 
Mayo de 4884 á 4.° de Noviembre Le 4882* la sentencia 
m andando que se le paguen las pensiones desde 1.° de. 
Mayo de 4862, ha  condenado á̂  dem andada al pago de un sem estre más de lo que de fa picUÓ ¿ infringido por 
consiguiente la ley 16, t¿+„ go de la p ai.t ida 3.*, citada en  
prim er term ino como fundam ento  del recurso;

Fallam os que debem os declarar y declaramos habón 
lugar al m terq/aesto por Doña María de las Mercedes 
L lansa con.ya ¡a sentencia que en 45 de Febrero del aña  
últim o dictó la Sala tercera de la Audiencia de Barcelo- 
na { ia cual casam os y anulamos.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección le gis— 
latdva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=R am on López Yaz- 
quc>2,=José P o rtilla .= V en tu ra  efe Coisa y P a n d o .= Jo sé M. Oáceres. — Laureano de A rrie ta .= V alen tín  G ar- 
ralcia,«=Rafaél de L im iniana,

P ub licac ion .=L eida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. José María G áceres, Minis
tro  del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la  
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 48 do E nero  de 4866.=Dionisio Antonio de Puga.
E»a la  villa y  corte de Madrid, á 48 do E nero da 4866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
del Hospital y en la Sala prim era de la Real A udiencia 
de esta corte, por D. Pedro Fernandez de C-órdova coa. 
Doña María del C-ármen Alvarez y Valenzuela, represen
tada por su esposo D. Antonio B ucet, sobre pago de m a
ravedís:

R esultando que Doña María del Cármen Alvarez y  
Valenzuela, fundadora de la asociación de Hijas de San
ta P au la , consagrada á evitar los in fan tic id ios, firm ó 
con fecha 45 de,Agosto de 4860 una obligación privada 
en un papel con m em brete de Hijas de, Santa Paula, de
clarando haber depositado en aqiiúl dia en el com ercio- 
m artillo de D. Pedro Córdova y D. B runo So.carrera 
un secreter de caoba de valor de 42.000 r s . , que habia 
de conservar á su disposición, debiendo pagar el 1 p o r 
400 por el depósito, cuyo secreter se rifaba á beneficia 
de dicha carita tiva in s titu c ió n :

R esultando que en 4.° de Diciembre de 1862 D. P e
dro F ernandez de Córdova, único dueño del citado es
tablecim iento, entabló dem anda reclam ando de Doña 
Cármen Alvarez la cantidad de 3.420 rs ., importe del 
depósito de dicho mueble, queseguia custodiando, y quo 
la depositante no habia querido recoger á pesar de los 
m uchos avisos que le habia pasado para que se presentase á verificarlo :

R esultando que la dem andada im pugnó la dem anda, 
excepeionando que habia hecho el depósito del referido m ueble como fundadora del asilo, pero que habiéndose 
suprim ido de Real orden, haciéndosela saber que en trega
se los efectos correspondientes al m ism o, al estableci
m iento de Beneficencia p ú b lica , como J.o habia verifica
do, esta se habia subrogado en el lim ar del asilo, y esta
ba sujeta por tanto á cum plir las obligaciones contraidas 
por aquel, excepción que im pugnó el dem andante por na 
haber celebrado contrato alo-uno con la Beneficencia:

Resultando que concuñada Doña María del Cármen Alvarez al pago de fu cantidad dem andada por la sen- 
teficia del Juez úe prim era instancia que confirmó la  
Sala prim era ele la Real Audiencia de esta corle en 49 
de Setiem bre úe 1864, interpuso recurso de casación, citando como infringidas las doctrinas legales adm itidas 
por los Tribunales, de que el que se subroga en lugar da 
otro hace suyos todos sus derechos y obligaciones; y la  
de que el m andatario , gerente ó representante de una 
Sociedad no queda obligado personalm ente por los con
tratos que celebra, sino que obliga solamente al m andan
te ó á la Sociedad en cuya representación ha contra
tado:

\ Tisto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y  
A llie r :Considerando que las doctrinas legales, de que el 
m andatario , gerente ó representante de una Sociedad no  
se obliga personalm ente en los contratos que celebra, si
no tan solo al m andante, ó á la Sociedad en cuya repre- 
prcscntacion ha contratado; y de que, el que se subroga en lugar de otro hace suyos todos sus derechos y obli
gaciones, suponen siempre, como indispensable que conste el hecho de la existencia del m andato, ó constitución 
legal de la Sociedad, ó la del nuevo contrato de subro
garían :Considerando que en el caso concreto do este pleito 
no resulta que la asociación de Hijas de Santa Pa ula tu- viese existencia legal, ni por consiguiente su fundadora 
el carácter de gerente ó representante de una Sociedad,



ji\ que se hübiese celebrado ningún contrato de subroga
r o n  , sino que el objeto depositado quedó á su disposi
ción sin que la Beneficencia se hubiese incautado del 
mismo:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no na 
T er lugar al recurso de casación interpuesto por D. An
tonio  Bucet, como marido de Doña María del Bar 111 en 
A lvarez , á quien condenamos á la pérdida de la canti
dad  por que prestó caución, que pagará si viniere a me
jo r fortuna y en las costas; devolviéndose los autos a la 
Real Audiencia de esta corte con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la  G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesariau, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin CarramoHno.— 
Manuel Ortiz de Z úñiga.=Joaquin  de Palm a y V inuc- 
j;a.=Tom ás H uct.=E usebio  Morales Puideban.=~= Manuel 
José de Posadillo .=José María Herreros de Tejada.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era, Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Hu
m ara. v

Madrid 18 de Enero de 4806. — Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de -1800, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mercado de Valencia y en la Sala tercera de la Real 
A udiencia de la misma ciudad por Doña Salvadora Me
d in a , su marido D. Raimundo Mossi y su hijo 1>. Joa- 
quin, con D. Francisco López Serrct y el Ministerio fis
cal, sobre defensa por pobre :

Resultando que disfrutando este beneficio D. F ran 
cisco López Scrret desde el año de 1846 en la testam en
taría  de Doña Joaquina Cardona y Oastelví, en 11 de 
Abril de 1860 D. Salvador Medina, curador de I). Joaquín 
Mossi, solicitó que no se admitieran á aquel mas escritos 
en papel de pobres, en atención á que rcunia mayores 
productos que el jornal de dos braceros, y que estimado 
así, solicitó López que se lo recibiera información de po
breza :

Resultando que impugnada esta pretensión por Don 
R aim undo Mossi, marido de Doña Salvadora Medina y 
por el curador de su hijo D. Joaquin, recibido^el incidente 
á prueba declaró López que percibía 46 rs. diarios que le 
habia legado Doña Joaquina Cardona, articulando prue
ba para acreditar que tenia cuatro hijos y que por sus 
escasos recursos jam ás habia tenido criada de servicio:

R esultando que otorgado á López el bencíickqdc po
breza por la sentencia que en lo  de Mayo de 1864 dictó 
la Sala tercera de la Audiencia de V alencia, revocando 
la del Juez de prim era instancia, interpusieron Doiia Sal
v a d o r a  Medina y consortes recurso de casación, citando 
como infringido el art. 482 de la ley de Enjuiciam iento 
civil por ser notorio que en Valencia el jornal de un bra
cero no llega á 8 rs. diarios:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomas Huct y 
A llier:

Considerando que el recurso de casación solo tiene 
lugar, según lo dispuesto en los artículos 1.010 y 1.011 
de la ley de Enjuiciam iento civil contra las sentencias 
definitivas, ó en las que habiendo recaído sobro un a r
tículo pongan térm ino al juicio y hagan imposible su 
continuación:

Considerando que la sentencia que otorga á una de 
las partes el beneficio de litigar como pobre^no term ina 
el juicio principal, ni impide su continuación, ni aun 
priva á aquella á quien agravia que pueda obtener otra 
declaración, si la contraria viniese á mejor fortuna:

Considerando, por consiguiente, que el recurso de 
casación interpuesto contra la dictada en estos autos no 
r s  procedente conforme á la ley;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á su admisión y mandamos que se de
vuelvan los autos á la Real Audiencia de Valencia con 
la  certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se p u b lic a re n  
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias- necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =* Juan Martin C arram olino.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet.==Eusebio Mora
les Puideban. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
H erreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.= L eida y publicada fué la anterior sen
tencie?1 por el limo* Sr. D. Tomas H uct y Allier, Minis
tro  del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando .audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, eí dia de hoy, de que certifico como Escriba
no de CámariV* .

Madrid 18 dd Enero de 1866. Gregorio La nulo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  de H id rografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR DEL XORTE.

Recorrida del faro flotante de Parde Marlit {Bélgica).

El Ministro de Negocios extranjeros anuncia que el 
iaro flotante de Parde M a rk t, que estaba fondeado en 
la pasa de W ielingen , en la embocadura del Escalda, 
se ha tenido que quitar de su sitio á causa de las ave
rías que sufrió en un abordaje. Provisionalm ente lo 
sustituirá, cuando el tiempo lo perm ita, un- bote ó lan
cha de los prácticos, en el cual se encenderá de noche 
nn  farol de los usuales á bordo.

P or un aviso oportuno se hará  saber el dia en que 
el faro flotante se vuelva á fondear en su antiguo sitio.

MAR BÁLTICO.

Señales para predecir el tiempo, de noche g de dia, en 
la costa de Prusia.

1 . Un triángulo negro, \ Temporal probablemente 
con el vértice para arriba. / del N. ó de alguno de los

L Tres luces en triángu- í puntos comprendidos entre 
Jo, c o n  el vértice para arriba. / el ONO. y el ENE.

2. Un triángulo negro, \ Temporal probablemente 
con el vértice para abajo ., f del S. ó de alguno de los

2. Tres luces en triángu- í puntos comprendidos entre 
lo, c o n  el vértice para abajo. / el ESE. y el OSO.

3. Un cuadrado negro \ ‘Temporalprobablemente 
,solo ( de distintos puntos del lio-

3. Cuatro luces sn  cu a -í rizonte, y aun de puntos 
d ro ................. .................. * • *' opuestos.

4. Un triángulo negro, \
con el vórtice para arriba, H uracan (temporal muv 
y  u n  cuadrado negro debajo d } probablemente

f  l r c s  ' y 0? «P ,m n -  entrará por Í l  N. ó por ángulo con el vértice para l t j 0 £ Q j ^
arriba , y cuatro luces en j ,y
cuadro d eb a jo . .................... I

Un cuadrado y un \ 
triángu lo , con el tice i Huracan (temporal muy 

W a tv o  luces en éúá- ) cluro)’ C1U0 Probablemente
aro ffStiS ?c?‘ O ífn ’ C11-guio, con el vértice p a ra l ~  ̂ *
abajo, debajo.......................

A v d e r t e n c i a s . Las susodichas señales se harán en 
cuanto lo avisen de la oficina central de Berlín por el 
telégrafo eléctrico.

En caso en que solo se refiriese á un punto ó lugar 
dado, la señal será uua bandera roja.

AUSTRALIA.— COSTA ORIENTAL.

Banco del ¡Celso.
El Shipping and Mercan tile Cazeile de 8 de Agosto 

de 1866 publica la relación siguiente de M. Robert Black, 
Comandante del buque Kelso , en la cual trata do un ban
co que dice haber descubierto entre la costa oriental de 
A ustralia y la occidental de Nueva Celedonia:

«El S-0 de Abril de 186o, á la m adrugada, al m irar 
y,por fuera del costado noté que la mar habia mudado do 
y color y fine se veia distintam ente el fondo. Sondé va
in a s  veces, y cogí de 4o á 23 metros (26,9 á 13,7 brazas) 
»sobre arena fina con pintas rojas, conchuda y algas; á 
Ha sazón habia m ar sorda del NE. Desde sobre cubierta 
j>no pude ver reventazón en ninguna parte. Con proa 
al NNO., viento al NE. y andando de 3 á -imillas, con- 

?• seguimos salir del banco para las ocho de la mañana. 
«A°mcdio dia Ja situación del buque fué por observacio
n e s  de confianza en 23° o i' latitud S., y 463° 32' 39" lon
g i tu d  E ., que da para la extremidad septentrional del 
»banco 24° 12' latitud S., y 163° 39' 39" longitud E. A tra
v esam o s por encima del banco, navegando al NNO. por 
;»es pació de dos horas. En la mayor parte de este tiem - 
ypo se distinguía claramente el fondo ron grandes pie- 
reirás cubiertas de algas.»

Como el banco del Kelso se halla en la derrota que 
r^ncralm cnte hacen los buquos que desde las colonias 
de A ustralia se dirigen á China, se debe ir con mucha 
vigilancia cuando se esté en las aguas de la situación 
que se ip atriouyc; á m vty  de m o  la naturaleza tfe los

b an co s  de cora l  que  so e n c u e n t r a n  en  es te espacio  de 
m a r  h a c e  p r e s u m i r  la e x is te n c ia  de p u n to s  en  qu e  h a y a  
m e n o s  a g u a .

En 1836 la corbeta Ih jacin tli, p a s an d o  al S.piel ban
co del Kelso, por los 26° 16 'latitud y 166° 30' 39 ' lon
gitud E., cogió varias sondas de 68 á 72 niel ros i3l,6 á 
43 brazas) sobre arena y coral, al c o n j u n t o  de las cua
les se dió el nombre de banco Capel. Podría muy bien 
ser que entre el banco Capel y el del Kelso hubiese otros 
placeres.

Los recientes trabajos del Capitán Denham demues
tran  que en las inmediaciones de los bancos Capel y del 
Kelso es la profundidad muy grande. Ocho millas ai O. 
de la situación que se le asigna al último no pudo dicho 
Oficial coger sonda con un cordel do i.876 metros de 
largo (1121,6 brazas).

Madrid 18 de Enero de 1866.“ Salvador Moreno.

Caja de A horros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones do 

la Bajado A horros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prime
ra vez á cada imponente) de diez de la mañana á una 
de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la’casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

6.a En la plazuela de San M illan, núm. 11.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fucnoarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta ahora, en las Secciones 1.a y 2.a, Mon
te de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
jun ta  directiva:

En las Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad.)
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Antonio Baquer y Rctamosa.
Sr. D. Manuel Vicente de Muguiro.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. José Sauz y Barca.
Sr. Conde de Casa-Florez.
Sr. Marqués de Yallejo.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.
Sr. Marqués de San Isidro.

En la 6.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. I). Domingo Benito Guillen.
limo. Sr. 1). Carlos Flores.

En la 6.a Sección (calle de-Fuenearral).
Si*. I). Angel Eehalecu.
Sr. 1). Eladio Bernaldez.

G obierno de la p ro v in cia  de C iudad-R eal.
La Secretaría del Ayuntam iento de la Solana, dota

da con el sueldo anual de 440 escudos, se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el término de un 
mes , que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia , y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 16 de Enero de 4.866.=Santiago A. de 
Luaces. 3866—2

G obierno de la p ro v in cia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Pozo-Rubio, dotada con el haber anual de 260 escudos, 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha Corporación municipal den
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por prim era vez 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; en la inteligencia de que serán preferidos por 
el orden que «establece el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4863.

Cuenca 40 do Enero de 486S.==Baldomero Menen- 
dez. ____________ _ 3838—4

G obierno de la p rov in cia  de Gerona.

Habiéndose extraviado la carta de pago de 2.000 es
cudos, constituida en la Caja sucursal de esta provincia 
en 9 de Diciembre último por el Adm inistrador general 
de Loterías de esta ciudad, bajo el núm. 1.616 del regis
tro  de entrada y 6 del de inscripción, he dispuesto ha
cerlo público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
arreglo y para los efectos prevenidos en el art. 97 de la 
Instrucción de 4 de Diciembre de 4864.

Gerona 47 de Enero de 4868.==Javier María Romero.
3884

G obierno de la p ro v in cia  de Málaga.
No habiendo tenido efecto la subasta para la venta 

dpi Hospital de San Juan de Dios de esta ciudad anun
ciada para el dia 40 del mes corriente por falta de Imita
dores, he acordado anunciar segunda licitación que ten
drá lugar el dia 46 de Febrero próximo , á las doce en 
punto de su m añana, en mi despacho y bajo el m ism o 
tipo y condiciones publicadas en la G a c e t a  de 42 de Di
ciembre último.

Málaga 46 de Enero de 4866.—El G obernador, San
tiago L. Dupa y. 3888

G obierno de la p ro v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Bañobares, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que previe
nen las Reales disposiciones de 49 de Octubre de 1863 
y 48 de Febrero de 4866 dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del citado A yuntam iento en el 
término de un mes, contado desde que aparezca inserto 
este anuncio en los periódicos oficiales de Madrid y esta 
provincia.

Salamanca 29 de Diciembre de 4865.«=E1 Goberna
dor, Ramón María Moreno. 384o—i

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop iedades y  D erechos d el Estado  

de la  p ro v in cia  de A lbacete.
No habiendo tenido efecto las subastas celebradas el 

dia 8 de Octubre, 42 de Noviembre y 24 de Diciembre 
últimos para la enajenación del esparto de la actual co
secha que existe en los cotos de las minas de azufre de 
Hellin, cuya extensión es da 15 kilómetros de longitud 
y 9 de latitud, por el tipo de 46.426 escudos en que fué 
justipreciada la prim era, y de 42.604escudos 467 milé
simas ó sea con la baja de la sexta parte la segunda, y 
por el de 42 400 escudos la tercera, pagado por m ensua
lidades iguales, anticipadas y con sujeción al pliego de 
condiciones que contiene el inserto á continuación, ha 
dispuesto la Dirección general del ramo, en su orden de 
18 del corriente, se proceda á nueva subasta por el cita
do tipo de 42.400 escudos. Dicho acto será triple y si
multáneo, en esta capital ante el Sr. Gobernador, en 
Hellin ante el Alcalde constitucional con asistencia del 
Administrador subalterno , el P rocurador Síndico y Es
cribano respectivo, y en Madrid ante el limo. Sr.D irec
tor general de Propiedades y Derechos del Estado eí 
dia 4 del próximo mes de Febrero á  las 42 de su m a
ñana.

Albacete 49 de Enero de 1866,^=Por acuerdo , R a
món Ruiz.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para
la venta del esparlo que existe en ios cotos de las mi
nas de Hellin.

•1.a L a  s u b a s ta  se rá  tr ip le  y s im u l t á n e a  en  la cap i ta l  
de A lb a c e te ,  en  la v illa  do Hel l in  y  M adrid  el d ia  4 del 
p ró x im o  m es  de F e b re ro ,  de doce  á  doce y m e d ia  de la 
m a ñ a n a .

2.a El cor te  ún ico  que  lia de darse  al esp a r to  d eb e rá  
te n e r  l u g a r  desde  la a d ju d icac ió n  dol r e m a to  h a s t a  fin 
de Marzo p ró x im o ,  p ro h ib ié n d o se  a b s o lu ta m e n te  c o r ta r  
m á s  q u e  el de la ac tua l  cosecha  y en  u n a  sola vez.

3.a El t ipo p a r a  la su b a s ta  se rá  el de 12.109 escudos  
pag ad o s  po r  m e n s u a l id a d e s  igua le s  y  a n t i c ip a d a s ,  sin  
que  se a d m i ta  p roposic ión  a l g u n a  que  no c u b ra  este 
tipo.

4 /  A las do re  en p u n to  del  dia se ña lado  p a r a  la s u 
b a s ta  se c o n s t i tu i r á  la j u n t a  , y en  la p r im e ra  m ed ia  h o 
ra  se r ec ib i rán  los p liegos c e r rad o s  de p roposic ión  que  se 
p r e s e n t e n ,  los cuales  se r e d a c ta r á n  con  a r re g lo  al m o 
delo i n s e r t o ,  y so iiTin a b r ien d o  por el o rd e n  que  se r e 
c ib a n ;  t r a s c u r r id o  que sea es te t i e m p o ,  no  se a d m it i rá  
n in g u n o .

6.a A d ichos  pliegos a c o m p a ñ a r á n  los l ic i tadores  la 
c a r t a  de pago ó d o c u m e n to  qu e  ac red i te  h a b e r  d ep o s i ta 
do  , b ien  cu  la su c u rs a l  de A lb ace te  ó cu  la A d m in i s 
t rac ión  s u b a l te rn a  del  par t ido ,  el im porto  del  40 por  100 
del t ipo señ a lad o  , s iendo  d es ech ad o s  los que  ca rezcan  de 
este requisi to .

6 .a Si re su l ta sen  dos ó m ás  p roposic iones  iguales, se 
a b r i rá  n u e v a  l ic i tac ión  oral  por  espacio de diez m in u to s  
e n t r e  los a u to r e s  de e l l a , y en caso de r e s u l ta r  nuev o

J

e m p a te  se a d ju d ic a r á  el r e m a te  á favor del q u e  el p r im e 
ro h u b ie r e  p r e s e n ta d o  el pliego.

7 / El contratista será responsable de los daños que 
se ocasionen en los <*dos por los recolectores , bien por 
abusos de quema , corta de leña ó de cualquiera otra 
especio después del combustible necesario para la vida 
durante la recolección, y aun en este casóse prohíbe 
corta de pino y sus ramas.

8.a El contratista solamente tendrá derecho á la ato
cha necesaria para las labores dentro de los cotos, que
dando obligada la Administración á que se consuma 
únicamente la indispensable, y designar al mismo con
tratista el sitio que ha de verificarse la roza.

9.a El contratista queda obligado al cumplimiento de 
tales condiciones estipuladas, que se le exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
tra ta  el art. 41 de la ley de Contabilidad, con renuncia 
por todo el tiempo que aquel durase de los ¡fieros y pri
vilegios de que pueda gozar.

40. Si el rem atante' no cumpliese con las condicio
nes que plebe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
(lias, contados desde el en que se le notifique la apro
bación do la subasta, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atante, con arreglo al 
art. 6." del Real decreto de 27 de Febrero y su instruc
ción de 46 de Setiembre de 4862.

41. El rem ate no se llevará á efecto hasta que recai
ga la aprobación superior, y los gastos que se originen 
en la subasta, así como en el otorgamiento de la escri
tura, serán de cuenta del rem atante.

•12. Este pliego se anunciará con la anticipación de 
46 di as en los Boletines oficiales de A licante, Almería 
Barcelona, Murcia y Valencia.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..............., enterado del pliego de

condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia,
fecha , núm    referente á la subasta para
eí aprovechamiento del esparto que existe en los cotos
de las minas de Hellin , ofrece la cantidad d e .  (en
letra), y á este fin presenta el documento que acredita 
el depósito que previene la condición 6.a

(Fecha y firma.) 3886

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de Zaragoza.

D. V entura de la P eña, Adm inistrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Julián Sánchez G ata, Jefe político que fué de 
esta provincia, ó á sus herederos caso de haber falleci
do, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de
nueve d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en esta Adm inistración, por s í  ó  por medio de 
.persona competentemente autorizada, para enterarse de 
los fundam entos del cargo por que se le reclama el rein
tegro á la Hacienda de 792 escudos 477 milésimas, y ale
gar en su vista cuanto crea convenirle en el modo y 
forma que proviene el art. 88 del reglamento de 2 de 
Setiembre de 4863; en inteligencia quede no verificarlo 
le parará perjuicio.

Zaragoza 19 de Enero de 1866.=V entura de la Peña,
3883

U niversidad  literaria  de Sevilla .
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Física experimen

tal del Instituto de segunda enseñanza de Jerez de la 
Frontera.

E n virtud  de lo prevenido por el art. 48 del regla
mento para la provisión de cátedras aprobado por S. M. 
en 4.° de Mayo de 4864, se convocadlos Sres. D. Hono
rio Bosch y F ígaro , D. Esteban González de Arce y Ló
pez, D. Vitalio de Coloma y Michelena y D. Manuel" Car- 
bajal y C abrero, opositores á dicha cá ted ra , para que en 
el dia 6 de Febrero p róxim o, y hora de las doce de la 
m añana, se presenten en esta Universidad literaria pa
ra dar principio á los actos en la forma determ inada en 
el art. 49 del citado reglamento.

Sevilla 47 de Enero de 1866.=E1 Presidente del Tri
bunal , Dr. Antonio Machado. 3886

A udiencia  de Gáceres.
REGISTRO BE LA PROPIEDAD DE NAVALMORAL DE LA MATA.

Nota ó relación de las inscripciones defectuosas que 
obran en este Registro, correspondientes á fincas, 
las cuales deben rectificarse para que surtan to
dos sus efectos legales (1).

Sauce dill a.
Mateo González, "herencia de una viña en 28 Setiem

bre 4860.
Catalina Fernandez , herencia de una viña en 28 Se

tiembre 4860.
José González, herencia de olivos en 28 Setiembre 

4860.
José Gómez, herencia de una viña en 29 Setiembre 

4860.
Petra Gómez Moreno, herencia de una viña y olivos 

en 26 Octubre 4860.
Timoteo G arcía , herencia de viña y olivos en 6 No

viembre 4860.
Juan García, herencia de viña y olivos en 6 No

viembre 4860.
Gregorio García, herencia de viña y olivos en 6 No

viembre 4860.
Juan de Mata González, herencia de heredad en 7 

Noviembre 4860.
Modesto Ballestero, herencia de tres olivos en 26 No

viembre 4860.
Marcelino Ballestero, herencia de plantas y olivos en 

26 Noviembre 1860.
Catalina B allestero, herencia de planta y olivos en 

26 Noviembre 4860.
María Ballestero, herencia de viña y olivos en 26 Di

ciembre 4860.
Juana Lozano, herencia de un terreno en 44 Diciem

bre 1860.
Catalina A rias, herencia de varias fincas en 8 Se

tiembre 4860.
Encilio Moreno Juárez, herencia de viña en 48 E ne

ro 4860.
Simón Lorenzo Moreno Juárez, herencia de viña en 

48 Enero 4860.
Francisco Serrano Ju á rez , herencia de viña en 48 

Enero 4860.
Francisco Ramos, herencia de viña con olivos en 26 

Enero 4860.
Félix y Angela Ramos, herencia de viña en 26 Ene

ro 4860.
Francisca R am os, herencia de viñas en 26 Enero 

4860.
V Ícente Gómez y hermanos, herencia de viñas en 26 

Enero 4860.
Agustina R am o s, herencia de viñas en 26 Enero 

4860.
María y Francisca Calleja, herencia de parte de viña 

en 7 Febrero 1860.
Manuela Calleja, herencia de parte de viña en 7 Fe

brero 4860.
Fulgencio Jiménez, compra de una cerca en 22 F e

brero 4860.
Ensebio Diaz, compra de una viña en 8 Marzo 4860. 
Isabel García Moreno, heredad de olivos en 49 Mar

zo 4860
Gabriela Masa , heredad de mitad de huerto en 49 

Marzo 1860.
Paulina Masa, heredad de mitad de huerto en 49 

Marzo 4860.
Ramón Jiménez y Francisco Luengo, compra de 

una viña en 29 Julio 1860.
Ménica Ballestero, herencia de tres olivos en 30 Ju 

lio 1860.
Marcelino Marcos, herencia de mitad de viña en 6 

Julio 1860.
Herederos de Joaquin Lozano, herencia de varias 

fincas en 10 Julio 1860.
Isabel Marcos, herencia de mitad de viña en 6 Julio 

1860.
Catalina Gaitero, herencia de varias fincas en 7 Ju 

lio 1860.
4860011010 ^ nr ' na8, comPra una vbÚa en 47 Julio

Guillermo Sánchez, herencia de viñas en 47 Julio 
4860.

Fulgencio Muñoz, compra de una viña en 49 Julio 
4860.

Víctor González, compra de una viña con cinco oli
vos en 20 Julio 1860.

Valentina González, compra de una viña y olivos en
21 Julio 1860.

Francisco Nava, compra de una viña en 22 Julio 
4860. _ '

Cristina Rodríguez, compra de una viña en 22 Julio 
4860.

Manuela Rodríguez, compra de una viña en 22 Ju 
lio 1860.

Lorenza Pedraza Sánchez, compra de una viña en
22 Julio 1860.

(I; Vc. <e la 6 aceta de anteayer.

Marcos G allego, compra de una viña y olivos en 24 
Julio 1860.

Felipa Gallego, compra de una viña c o n ' olivos en 
24 Julio 1860.

Angela Gallego, compra de una viña en 24 Julio 
1860.

Rafael Rodríguez, herencia de una viña y tierra en 
26 Julio 1860.

Josefa González, herencia de unos terrenos en 26 
Julio 4860.

Cesáreo Lozano, herencia de una viña en 26 Julio 
4860.

Juan José de la Calle, herencia de varias fincas en 
26 Julio 4860.

A ntonia B lanco, herencia de varias fincas en 26 Ju 
lio 1860.

Diego González, herencia de varias fincas en 26 Ju 
lio 1860.

Manuel González, herencia de una tierra y viña en 
26 Julio 4860.

Domingo Fernandez, herencia de una tierra y viña 
en 26 Julio 1860.

Isabel López, herencia do unas viñas en 26 Julio 
4860.

Francisco Márcos Juárez , herencia de una m itad de 
viña en 26 Julio 4860.

Manuel Gómez, herencia de una parte de viña en 26 
Julio 4860.

Santiago Calvo, compra de una suerte de tierra en 
29 Julio 4860.

Santos Calvo, compra de una tierra con higueras en 
29 Julio 4860.

Diego Diaz, herencia de varias fincas en 3 Agosto 
4860.

Catalina A ria s , herencia de varias fincas en 7 Agos
to 4860.

Agustín Sánchez, herencia de dos viñas en 26 Agos
to 4860.

Juan Montero, herencia de varias fincas en 26 Agos
to 4860.

Hilario M ontero, herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

María Fernandez, herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

Hipólita F ern an d ez , herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

Narcisa Fernandez, herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

Fulgencio Fernandez, herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

Agapito Fernandez, herencia de varias fincas en 26 
Agosto 4860.

Angela Encavo, herencia de viña y olivos en 26 Agos
to 1860.

Ffliipa Sánchez, herencia de una  viña en 26 Agosto 
4860.

Simón González, herencia de varias fincas en 27 
Agosto 4860.

Juana González, herencia de varias fincas en 27 
Agosto 4860.

José González, herencia/de varias fincas en 27 Agosto 
■186(4 .

Diego González, herencia de varias fincas en 27 Agos- 
' to 1860.

Agustín Nuevo, herencia de unos olivos en 27 Agos
to -1860.

José Gallego, compra de una viña en 30 Agosto 
, 4860.

Juan Cruz González, compra de un  cercado en 34 
Agosto 4860.

Diego Dias, compra de una tierra  en 31 Agosto 
4860.

María Rodríguez Gómez, herencia de una viña en 2 
Setiembre 4860.

Agustín González, compra de una tierra en 2 Setiem
bre 4860.

José E ncinas, compra de una tierra en 2 Setiem
bre -1860.

A gustín Millanes, compra de una tierra en 2 Setiem
bre 4860.

Juan B ráu lion , compra de una  viña en 2 Setiembre 
4860.

Gabriela Masa, herencia de mitad de casa en 49 Mar
zo 4860.

Paulina M asa, herencia de mitad de casa en 49 Mar
zo 4860.

Patricio Sánchez, compra de un casillon en 46 Abril 
4860.

Catalina Gaitero, herencia de varias fincas en 7 Ju 
lio 4860.

Diego D ias, herencia de dos casas en 3 Agosto 4860.
Antonia Espada, dote, se ignora la clase de finca, en 

4 Octubre 4860.
Víctor González , compra de un olivo en 21 Julio

4868.
D. José de la C alle, compra de una viña en 4 Setiem

bre 4849.
Vicente Gómez, compra de un. olivo en 47 Setiem 

bre 1868.
Jerónima G uija, compra de cuatro viñas y olivar en 

22 Noviembre 4868.
Márcos González, compra tierra con parras en 8 Ma

yo 4869.
Julián Gómez, compra dos cercas en 44 Mayo 4869.
Aniceta A lcázar, herencia de una viña en 3 Julio

4869.
Benita G óm ez, herencia de varias fincas en 46 Ma

yo 4869.
Isabel M ateos, compra de viña pequeña en 30 Mar

zo 4869.
Lorenzo Ramos , compra mitad de viña en 23 F ebre

ro 1869.
Francisco ^Moreno, compra dehesa de los Presos en 

20 Octubre 4869.
Eugenia Márcos, herencia de varias fincas en 9 Di

ciembre 4869.
Josefa L u en g o , herencia de varias fincas en 9 Di

ciembre 4869.
Melitona Gómez, herencia de varias fincas en 34 Di

ciembre 4869.
EusebioD iaz, compra de dos huertos en 34 Diciem

bre 4869.
Cláudio R ev a te , compra de una viña en 2 Enero 

4866.
Jacinto Ballestero, compra de una tierra en 4 Abril 

4866.
Francisco Javier Sánchez , compra de una tierra en 

6 Setiembre 4866.
Toribio M ontero, compra de dos huertas en 20 Mar

zo 1866.
José Marina , compra de dos viñas en 7 Noviembre 

4866.
Juan García, herencia de varias fincasen 40 Diciem

bre 4866.
Fulgencio Blazquez á favor de D. José Ramos, hipo

teca de una viña en 42 Abril 4847.
D. Felipe L ozano, herencia de dos viñas en 30 Di

ciembre 4867.
Gaspar Gómez, compra de parte de viña en 42 Ma

yo 1867.
M argarita Ju á rez , compra de m itad de viña en 40 

Agosto 1867.
Pedro Jesús B arcas, compra de viña con tierra en 

43 Noviembre 4867.
Angela M árcos, herencia de mitad de casa en 4.° 

Abril 4864.
Pedro Valvcrde, herencia de varias fincas en 4 E ne

ro 4846.
Diego D iaz, herencia de varias fincas en 4 E nero 

4846.
Toribio M ontero, compra de una casa en 14Noviem

bre -1868.
Pedro G óm ez, compra de viña y olivos en 9 Enero 

4869.
Ramón y María Millanes, partición, se ignora la clase 

de finca, en l.° Marzo 4869.
Máxima Gómez, herencia, se ignora la clase de finca, 

en 4.° Marzo 4869.
Ildefonso Cipriano y Pedro Gómez, herencia, se ig

nora la clase de finca, en 4.° Marzo 4869.
Feliciana González, herencia de una heredad en 22 

Junio 4869.
Luis R evati, herencia de varias viñas y olivos en -13 

Marzo 1869.
Gabriela F ernandez , herencia de parte de casa en 26 

Mayo 4869.
Ildefonsa Sánchez, herencia en 26 Mayo 4869. Se ig

nora la clase de finca.
Prudencia Fernandez, herencia de casilla y cercado 

en 26 Mayo 1869.
Pedro Fernandez , herencia de varias fincas en 26 

Mayo 4869.
Mariano Fernandez, herencia de varias fincas en 26 

Mayo 1869.
Rosa Miguel, herencia de varias fincas en 11) Mavo 

4869.
Eugenio Márcos, herencia de viña y olivos en 9 Di

ciembre 1869.
Josefa Luengo, herencia de viña y olivos en 3 Di

ciembre 4869.
I). Márcos Lozano, compra de una viña en 12 Abril 

4862.
Doña Leocadia F raguas, compra de una viña en 12 

Abril 1862.
José N abarro, compra de parte de viña en 42 Enero 

1849.

Julián Millanes, compra de viña con tierra en 20 
Mayo -18 49.

Valentín Sánchez Cabezas, compra de olivos en 26 
Marzo 4860.

Pedro Dias , compra de una viña en 18 Mayo 4860.
Cesáreo Lozano, compra de una viña en 28 Mayo 

1860.
Diego Dias, compra de varias fincas en 4 Enero 

4866.
Vicente Gómez, compra de pedazo de viña en 4.* Fe, 

brero 1841.
D. José M ontalvo, compra de una viña en 4.' Febre

ro 4841.
Eugenio Sánchez B erm ejo , compra de pedazo y viña 

en 23 Mayo 1841.
Antonio E ncinas, compra de tierra  y viñas en 9 S\i- 

nio 1843.
Angel Masa, compra de una viña en 4 Junio 1843.
Simón Fernandez, compra de una tierra en 12 Mar

z o -1811.
La Higuera.

Antonio P e re z , compra de una viña en 46 Marzo 
4801.

Lorenzo Cordero, compra de una data con olivo® en 
•10 Agosto 4862.

Braulio Izquierdo, compra de parte de olivaren 7 
Febrero  1800.

Ram ona V adillo, herencia de una viña y castaños 
en 43 Julio 4800.

Pedro González, herencia de varias fincas en 13 Jn~ 
lio -1800.

Isabel González, herencia de parte de huerta en 24 
Julio 4800.

Jerónim a Morales, compra de olivos en 2-1 Julio 4860.
Manuel Cordero, herencia de una data en 23 Julio 

-1800.
Ramón Cordero, herencia de una data de olivos en 

23 Julio 4800.
■■ Salvador A lvarado, compra de un huerto en 23 Ju

lio 1860..
María Alfonsa G onzález, herencia de varias fincas 

en 26 Julio 4860.
Sebastiana González, herencia de varias fincas en 

26 Julio 4860.
Miguel Fernandez', herencia de un huerto y tierra 

en 26 Julio 4860.
Miguel Fernandez, compra de una huerta  en 28 Ju

lio 4860.
Santiago N aran jo , com pra de una tierra en 28 Julio 

4860.
Manuela González, herencia de cuarta parte de cer

ca en 26 Agosto 4860.
María Vicente González, herencia de herreñal y otras 

fincas en 26 Agosto 4860.
Eduvigis González, herencia de terrenos en 26 Agos

to 1860. 6
Manuela González, herencia de terrenos e n 26 Agos

to 4860.
Isidro Góm ez, herencia de heredades en 26 Agosto 

4860.
Nicolás Natalio Gómez, herencia de heredades en 26 

Agosto 4860.
Juan A ndrés Fernandez, herencia de media cerca en 

26 Agosto 4860.
Luis González, herencia de heredades en Peraleda en 

26 Agosto 4860.
Agustín González, herencia de heredades en 26 Agos

to 4860. é
Rom án González, herencia de heredades en 26 Agos

to 4860.
Pablo Morales, herencia de heredades en 26 Aeosto 

4860.
Angel Vadillo, herencia de un h u erto  abajo en 26 

Agosto 4860.
Francisco Calero, herencia de varias fincas en 26 

Agosto 4860.
Isabel González, herencia de varias fincas en 26 

Agosto 4860.
Tomasa A lvarado, herencia de varias fincas en 26 

Agosto 4860.
Andrés Cordero, herencia de varias fincas en 26 

Agosto 4860.
Francisca P u lid o , herencia de varias fincas en 26 

Agosto 4860.
Tomás Facundo González, herencia de varias fincas 

en 26 Agosto 1860.
Jerónim a González, herencia de huerto v heredad en 

26 Agosto 4860.
Agustín, hijo de Jerónimo Morales, herencia de va

rias fincas en 26 Agosto 4860.
Aniceto González, herencia de partes de cerca en 26 

Agosto 4860.
E duarda González , herencia de partes de cerca en 26 

Agosto 4860.
Atilano Perez, herencia de tierra  tiradero en 26 

Agosto 4860.
Santiago N aran jo , compra de cuarta parte  de cerca 

en 2 Setiembre 1860.
Vicente M orales, herencia de vega del Judío en 2 

Setiembre 4860.
Isabel Morales, herencia de m itad de oreaceles en 2 

Setiembre 4860.
Vicenta Morales, herencia de heredad en 2 Setiem

bre 4860.
Petra  Morales, herencia de m itad de oreaceles en 2 

Setiembre 4860.
Manuel Cordero, compra de parte de cerca y huerta 

en 8 Setiembre 1860.
Alonso V adillo, compra de heredad en 8 Setiembre 

4860,
Pedro González, compra de parte de huerta  en 8 Se

tiembre 4860.
Teresa Jim énez, herencia de varias fincas en 2o Se

tiembre 1860.
María Gómez, herencia do varias fincas en 2o Se

tiem bre 4860.
Laureano Visitador Cordero, herencia de varias fin

cas en 2o Setiembre 4860.
Juan Antonio Cordero, herencia de varias fincas en 

7 Noviembre 4860.
Juan Jim énez, herencia de varias fincas en 4-í No

viembre 4860.
Andrés Cordero, compra de parte de cerca en 25 No

viembre 4860.
A ntonia R om án , compra de cercado en 2o Noviem

bre 4860.
R am ona V adillo, herencia de corral v habitaciones 

en 43 Julio 4860.
Pedro G onzález, herencia de una casa en -13 Julio 

4860.
Pedro Gómez, herencia de un molino harinero  en 43 

Julio 4860.
Vicenta Vadillo , herencia de habitaciones en 23 Ju

lio 1860.
María N ieves, herencia de habitaciones en 23 Julio 

4860.
D. Tomás Jacendo González, compra de una casa en

28 Julio 1860.
María Vicenta González, herencia de cuarta parte de 

casa en 2o Agosto 4860.
Catalina M orales, herencia de cuarta parte de casa 

en 2o Agosto -1860.
Manuela Morales, herencia de qu in ta  parte de casa 

en 2o Agosto 4860.
Podro M ontesino, herencia de una ca*a en 2o Julio 

4860.
Angel Vadillo, herencia de un  zaguancillo en 26 

Agosto 1860.
Aniceto González, herencia de quinta parte de casa 

en 26 Agosto 1860.
Eduardo G onzález, herencia de quin ta parte de casa 

en 26 Agosto 4860.
Juan Morales, herencia de m edia casa en 2 Setiem

bre 4860.
V Ícente Morales, herencia'dc media casa en 2 Setiem

bre 1860.
Jacinta Perez , herencia de media casa en 2 Setiem

bre 1860.
Matías González, herencia de una casa, núm. 4, en & 

Setiembre 1860.
Icresa Jiménez , herencia de una casa v mitad d<? 

otra, en 2o Agosto 1860.
Manuel González, herencia de una casa, núm. 80, en

29 Setiembre 1860.
Juan Antonio Cordero, herencia del corral, núm. 3»

en 7 Noviembre 4860.
Juan Jiménez, herencia de media casa en 44 Noviem

bre 4860.
^Juan García, compra de media huerta  en 26 Junio 

1858.
r ^ x t o  Soto, compra de dos d a t a s  en 29 A g o s to

Ramón Cordero, compra de una h u e rta  en 19 Mar
zo 1859.

Juan López, compra de tercera parte de casa en 31 
Diciembre 1859.

Miguel 1<ernandez, compra de un huerto on 47 Mar
zo 48i)6.
lov!0S(‘ Hernández, compra de una huerta  en 2 Junio 48;)(>.

Gumersindo Calleja y Calleja, compra de tierra y 
«-Picado en 4 Diciembre 1856.

Juan de Dios Matías, compra de parte de cerca y  cer
cado en 6 Abril 1837.

Gelcstino S o to ,eQ m prade  una huerta en 44 MayO
•loo!.



diaria no Gascón, compra de una cerca en 30 Di-" 
cicminv i 8o i,

Santiago Reicrnal, herencia de torrado y tierra en 
17 Mam) 1854

D. Francisco Retamal, herencia de varias fincas en 
17 "Marzo 1854

Alonso R etam al, herencia de varias lincas en 17 
Marzo 18? 4.

•luán de Dios Matías, compra de una casa y parte de 
otra en O Abril -1855.

Pedro Pega, compra de parte de cerca en Noviem
bre 1855.

Juan García , compra de una casa en -18 Abril 1859. 
Pedro Sánchez, herencia de casa, cuadra y tinado 

en 80 Setiembre -1839.
Andrés Cordero, compra de una tierra en £3 Diciem

bre 1819.
Vicente Jiménez, herencia de cercado y olivas en £3 

Mayo 1850.
Gertrudis Jiménez, herencia de cercado y olivas en 

£4 Mayo 1850.
María Gómez, herencia de medio olivar en £4 Mayo

1850.
JcrOnima Jiménez , herencia de media heredad en £3 

Mayo 1830.
Santiago N aranjo/herencia de heredad y olivaren 

£0 Setiembre 1830.
Andrés Cordero, herencia de prado y terrenos en £0 

Setiembre -1850.
José Hernández, compra de un huerto en 3 Noviem

bre 1850.
Tomás Palomo, compra de medio olivar en 1.° Julio 

1831.
Ramón González, compra de una huerta en 19 Agos

to 1854
Faustina Fernandez, compra de una huerta en 19

Agosto i83A
Tomás Palomo, compra de £0 olivos en 5 Jülio 

18i£.
Andrés Cordero, compra de un olivar en £4 Mayo

1848.
Andrés Cordero, compra'de una heredad en 1.° No

viembre 1818.
Alonso González, compra de una casa en £7 Julio

1851.
Pedro González, compra de mitad de heredad en 8 

•Julio 18-11.
Alonso González, compra de dos tierras en 9 Agosto 

1 £ 43.
Casas del Puerto.

Pedro Gil, compra de una tierra en 4 Noviembre 1861. 
Francisco Gallardo, herencia de parte de huerto en 

30 Diciembre 1861.
Mana Juana Gallardo, herencia de parte de huerto 

en 30 Diciembre 1861.
Antonio Gallardo, herencia de parte de casa en 30 

Diciembre 1861.
Diego Moreno, herencia de casa, cuadra y tinadoen 

££ Julio -1860.
Teresa Herrero, herencia de dos casas en ££ Julio 

1860.
Manuel Naharro, herencia de tercera parte de casa 

en ££ Julio 1860.
Francisco Naharro, herencia de parte de dos casas 

en ££ Julio 1860.
Luis Naharro, herencia de parte de dos casas en ££ 

Julio 1860.
Andrés Naharro, herencia de cuarta parte de easa 

en £•£ Julio -1860.
Francisco Naharro, herencia de dos partes de casa 

en £■£ Julio 1860.
Isabel y María Cordero, herencia de un solar en £3 

Julio 1860. ^
Pedro Naharro, herencia de cuarta parte de casa en 

£5 Julio 1860.
Mana Teresa Cuesta,. herencia de parte d# casa en 

£6 Agosto 1860.
Pedro Domingo Montero, herencia de un solar en £6 

Agosto -1860.
Ramón Grande, herencia de un solar en £6 Agosto 

1860.
Pedro Gil, herencia de una casa, tinado y pajar, nú

mero 14, en £7 Agosto 1860.
Angel M artin, herencia de una casa, núm. 16, en £6 

Setiembre 1860.
María Martin, herencia de una casa, núm. 1, en £6 

S.etiembre 1860.
Deogracias González, herencia de una casa, núme

ro £3 , en £6 Setiembre 1860.
Pascual G il, herencia de parte de posada en £5 Oc- 

tu b re  1860.
/oseta Gil Manzano, herencia de una casa con medio 

corral en £5 Octubre 1860.
Juan  Manuel Gil, herencia de parte de posada en £5 

Octubre 1860.
Ramona Montes, herencia de parte de casa en 13 

.Noviembre 1860.
Diego Montes, herencia de parte de casa en 13 No

viem bre 1860.
Francisco González, compra de parte de casa en £0 

3Rarzo 1837.
Andrés N aharro, compra de horno de pan en £7 Mar- 

z o  1857.
Manuel Martin, herencia de casa y olivos en 10 Di

ciembre 1859.
Catalina Martin, herencia de casa y huerto en 10 Di

oicoobre 1859.
• vOárlos Martin, herencia de casa y cerca en 10 Hi

ciera'b re 1834
A ntonia M artin, mayor, herencia de tierras y casa 

en 10 Diciembre 1854.
Antonio Martin, menor, herencia de casa y cerca en

10 Diciembre 1854.
FAau'cisccrNaharro, compra de una parte de huerto 

en 14 Mayo 1847.
Isabei Alaria Cordero, compra de partes de casa en 3 

Noviembre 1850.
Miguel González, compra de mitad de una casa en 3 

Noviembre -1850.
Francisco Cordero, compra parte de casa en 3 No

viembre -1850.
Pedro Cordero, compra de varias fincas en £5 Setiem

bre 1860.
Ramón Grande, compra de varias fincas en £6 Se

tiembre 1860.
Elena González, compra de mitad de fincas en £5 

Octubre 1860.
Dolores González, compra de mitad de ñncas en £5 

Octubre 1860.
Antonio Fernandez, compra de una data en 19 No

viem bre 1860.
Santiago Cano , compra de data en 10 Diciembre 

-186(4
Francisco Dejaran o, compra de una cerca en 1 /  Mar- 

¿ o 1860.
Diego Moreno, herencia de varias fincas en ££ Julio 

4  860.
Teresa Herrero , herencia de varias fincas en ££ Ju

lio ’ 1860.
Manuela N aharro , herencia de varias fincasen ££ 

Ju lio  1860.
Iaabel María Cordero, herencia de varias fincas en 

n  Jui io 1860.
María Isabel Gil, herencia de varias fincas en ££ Ju

dio 1860.
Juan Francisco Cordero, herencia de varias fincas 

en ££ Juiio 1860.
Juan Cano, herencia de una huerta y cercados en £5 

-Julio -1860.
María Teresa Cuesta, herencia de varias fincas en £6 

-Agosto 1860.
Pedro Domingo Montero, herencia de varias fincas 

en £6 Agosto 1860.
Juliana Valentina Tierno, herencia de varias fincas 
£6 Agosto 1860.
Gumersinda G il, herencia de varias fincas en £6

Agosto 1860.
Francisco Gil, herencia de una cerca en £6 Agosto 

1360.
Pedro G il, compra de una cerca en 3 Setiembre 

4860.
Francisco Montes, herencia de una cerca en £3 Se-

11 embre 1860.
Antonio Gil, herencia de varias fincas en £4 Setiem

b r e  1860.
Alonso Montes, herencia de tierra y huerto en £5 Se

ptiembre 1860.
Teresa González, herencia de tierra y huerto en £5 

£ Setiembre -1860.
Andrés Naharro, herencia de cinco sextas partes de 

c erca en £7 Mayo 1858.
Pedro G il, herencia de una tierra en £1 Marzo 1859. 
Diego Moreno, herencia de un cercado en 30 Marzo 

-1859.
Francisco Naharro, compra de una tierra en £5 Abril 

-1859.
El Excmo. Sr. Conde de L uque, compra de una de- 

1 icsa llamada del Rincón en £5 Junio 1859.
Manuel Martin, compra de huerto y cereado en 10 

D.ieiembre 1859.
Andrés Naharro, compra de varias fincas en S F e -  

fororo 1835.
Pedro Cordero, compra de tierra y huerto en 10 

Abril 1855.
María Antonia Cordero , compra de un cercado en 

£4 Abril 1833.

Antonio Fernandez, compra de una cuarta parte de 
olivaren 4° Noviembre 1855.

Pedro Gil, compra de una data en 30 Abril 1859.
Pedro Cordero, compra de dos partes de cerca en £5 

Abril 1859.
Francisco Serrano, compra de un cercado en 16 Ma

yo 1844.
Antonio Fernandez, compra de una cerca en £3 Ju

nio 1850.
Antonio G il, herencia de una tierra en 11 Octubre 

1834
Isabel María Cordero, compra de tres tierras en 1.*' 

Noviembre J85£.
Eugenio Fernandez, compra de parte de prado y 

huertos en 1.° Diciembre 185£.
Josefa Gil, compra de parte de casa y huerta en 1.* 

Noviembre 1833.
Francisco Montero, compra de media tierra en 19 

Junio 185£.
Isabel Cordero, compra de media tierra en 30 Junio 

1843.
Pedro G il, compra de media tierra en 6 Diciembre 

1844

Campillo.

Cándido Fernandez, compra de un solar v pertenen
cias en 19 Julio -1860.

Juan Sánchez, hijuela de una easa y mitad de corral 
en ££ Julio 1860.

María Diaz, hijuela de una casa y mitad corral de en 
££ Julio 1860.

Evaristo Muñoz, hijuela de tercera parte de un molino 
en £ Setiembre 1860.

Catalina R ivcro, compra de una casa y solar en £ 
Setiembre 1860.

Juana Sánchez, hijuela de cuarta parte de casa en £5 
Setiembre 1860.

Juan Porras, hijuela de sexta parte de cerquillav cor
ralón en £5 Setiembre 1860. - v

María Mercedes Porras, hijuela de sexta parte de ccr- 
quilla y corralón en £5 Setiembre 1860.

Miguel Sánchez, hijuela de quinta parte de casa y 
corral en £6 Setiembre 1860.

Eustaquio Porras, hijuela de una casa, núm. 10, en 
£6 Setiembre 1860.

Isidro Gómez, hijuela de sexta parte de casa en £6 Se
tiembre 1860.

Lorenzo Guzman, compra de un huerto en 9 Febre
ro 1860.

María Diaz , hijuela de parte de huerto en ££ Julio 
1860.

Juan Rivero, hijuela de cerca, picoco y terrenos en £5 
Agosto 1860.

Francisco Rivero, hijuela de cerca y huerto en £5 
x\gosto -1860.

Rosa Porras , hijuela de terrenos en £5 Agosto 1860.
Juan Sánchez, hijuela de terrenos en £5 Agosto 

1860.
Francisco Rivero, hijuela de terrenos en £5 Agosto 

1860.
Juan Gómez , hijuela de terrenos en £8 Agosto -1860.
Ramona Carrasco, hijuela de una cerca y olivos en 

£8 Agosto 1860.
María Teresa Carrasco, hijuela de terrenos en £8 

Agosto 1860.
Francisco Sánchez, hijuela de varias fincas en £8 

Agosto 1860.
Francisco Sánchez, hijuela de huerto y olivos en 30 

Agosto 1860.
Gregorio Sánchez, compra de dos partes de tierra en

30 Agosto 1860.
Gregorio Sánchez, compra de prado, corral y fuente 

en 31 Agosto 1860.
Antonio Muñoz, compra de un huerto en 1.° Setiem

bre 1860.
Francisco Muñoz, hijuela de terrenos en £ Setiem

bre 1860.
Rafaél Muñoz, hijuela de terrenos en £ Setiembre 

1860.
Juan Muñoz, hijuela de terrenos en £ Setiembre 

1860.
Antonio Porras, hijuela de mitad de huerta en £ Se

tiembre 1860.
Teresa Sánchez, compra de una cerca en £ Setiembre 

1860.
Anselmo Muñoz, hijuela de huertos en £ Setiembre 

1860.
Catalina R ivero, hijuela de terrenos y olivos en £ 

Setiembre 1860.
Pedro Palomo, hijuela de sexta parte de olivar en 5 

Setiembre 1860.
José Palomo , hijuela de sexta parte de olivar en 5 

Setiembre 1860.
Rafaél Muñoz, compra de parte de heredad en 5 Se

tiembre 1860.
Rafaél Muñoz, compra de una tierra en o Setiembre 

1860.
Mariano Sánchez, compra de tres castaños en 8 Se

tiembre 1860.
J osé Rivero, compra de un huerto en 8 Setiembre 

1860.
Juan Salas, compra de una huerta en £5 Setiembre 

1860.
Juana Mateos, herencia de huerto y media cerca e n . 

£5 Setiembre 1860.
Vicente Curiel, herencia de dos y media cercas y me-* 

dio herrenal en £5 Setiembre 1860.
Juan Sánchez, herencia Me terrenos y olivos en £5 

Setiembre 1860.
Maria Teresa Muñoz, herencia de varias fincas en 

£6 Setiembre 1860.
Manuel Carrasco, herencia de varias fincas en £6 Se

tiembre -1860.
Gregorio Serrano, compra de mitad de cerca y huerto 

en £6 Setiembre 1860.
Juan Muñoz, herencia de terrenos en £8 Setiembre 

1860.
María Serrano, herencia de terrenos en £8 Setiembre 

1860.
Isidro Gómez, herencia destárrenos en £9 Setiembre

1860.
Oeferino Muñoz, herencia de varias fincas en 7 No

viembre 1860.
Juan Sixto Muñoz, herencia de varias fincas en 7 

Noviembre 1860.
José Rivero, compra de media huerta en l.° Diciem

bre 1860.
Ambrosio Muñoz, compra de media huerta en 5 Di

ciembre 1860.
Antonio P o rras , compra de media cerca en 10 Octu

bre 1860.
Francisco Salas, compra de huerto del Castaño en 

££ Noviembre 1859.
Juan , Ramón , Catalina y Josefa Rodríguez, heren

cia de mitad de cerca y huerto en ££ Noviembre 1859.
Isabel y Francisco Rodríguez, herencia de data del 

Nelvillo y mitad de cerca en ££ Noviembre 1859.
Blas Sánchez, compra de un herrenal en 31 Diciem

bre 1839.
Blas Sánchez, compra de cuarta parte de cerca en

31 Diciembre 1859.
Teresa Sánchez, compra de un huerto en 31 Diciem

bre 1839.
Rosa de P o rras, compra de una cerca en 31 Diciem

bre 1859.
Antonio Porras, compra de una data en 31 Diciem

bre 1839.
Blas Sánchez, compra de parte de cerc-a en 31 Di

ciembre 1859.
Francisco Muñoz, menor, compra de tierra en £4 No

viembre 1859.
Francisco Curiel y Teresa Sánchez, hipoteca de un 

huerto en 31 Enero 1837.
Gregorio Sánchez, compra de un olivar en 7 Mayo 

1867.
María Eugenio Camaeho, compra de una casa en £ 

Octubre 1858.
Francisco Salas, hijuela de una casa en ££ Noviem

bre 1859.
Remigio Sánchez, compra de una casa núm. 14 en 

31 Diciembre 1859.
Juan Sánchez, compra de mitad de tierra en 15 Julio

1849. „
Vicente García, compra de un olivar en 6 Agosto

4830.
María Rodríguez, compra de una tierra en 30 No

viembre 1830.
Luisa Palomo, herencia de tercera parte de olivar en

1.° Julio 183-1.
Félix Palomo, herencia de torcera parte de olivar en

1.° Julio 1851. .
Antonio Palomo, herencia de tercera parte de olivar

en 1.* Julio 1851.
Alfonso Bejarano, compra de una huerta en 1. No

viembre 1853. .
Antonio Gómez, herencia de vanas fincas en 3 No

viembre 1850.
Josefa Gómez, herencia de media casilla en 1. Ene

ro 1851. . 0
Nieolasa Gómez, herencia de varias lincas en 1.

Enero 1831.
Alfonso Gómez, herencia de una casa en 1. Enero

1851. .
Fulgencio Serrano, compra de octava parteue tierra

en £1 Setiembre 1861.
Cayetano Morato, compra de cuarta parto de olivar 

i en £3 Noviembre 1861.

Vicente García Muñoz, .compra de cuarta parte de 
olivar en £3 Noviembre 1861.

Manuel Curiel, compra de una liberta en 31 Diciem
bre 1861.

Garvín.
Ana Martin de Segundo, herencia de dos mitades de 

casa en 1.° Octubre 1861.
Facundo Martin, herencia de quinta parte de casa en 

£9 Julio 1860.
Isabel Martin, herencia de parte de casa en 3 Agos

to 1860. *
Bárbara Muñoz Berzocana, herencia de media casa 

en £6 Agosto 1860.
Petra Muñoz Berzocana, herencia de mitad de casa 

y parte de otra en 8 Setiembre 1860.
Saturnino Muñoz Berzocana, herencia en 8 Setiem

bre 1860.
Juan Muñoz Berzocana, herencia de mitad de casa y 

otra en 8 Setiembre 1860.
Vicente Muñoz Berzocana, herencia de parte de casa 

en 8 Setiembre 1860.
Cecilia Muñoz Berzocana, herencia de casa y casilla 

en 8 Setiembre 1860.
Hermenegilda Martin Toribio, herencia de casa y 

zahúrda en £9 Setiembre 1860.
Juan Antonio Jarillo, herencia de un molino de 

aceite en 16 Julio 1860.
Dionisio Caychan, compra de una casa en £5 Enero

1858.
Polonia Moreno, herencia de casa y corral en £3 

Mayo 1858.
Lorenzo Manzano y- Talavera, compra de una casa 

en £4 Junio 1858.
Lucio González, compra de varias fincas en 7 No

viembre 1859.
D. Zacarías Sánchez Romero, compra de una viña 

en 11 Enero 186£.
Antonio Izquierdo, herencia de varias fincas en 4 

Julio 1865.
D. Antonio Izquierdo, compra de una cerca y olivar 

en 7 Julio 1861.
D. Antonio Izquierdo , compra de olivar y cerca en 

11 Julio 1861.
Ana Martin, compra de varías fincas en 1.° Octubre

1861.
Vicente Ruiz, herencia de una tierra en 30 Diciem

bre 1861.
José Jarillo, herencia de herrenal y haza en 16 Ju

lio 1860.
Josefa Jarillo, herencia de pedazo de tierra en 16 Ju

iio 1860.
Sinforoso Dorado, compra de suerte de tierras en 5 

Agosto 1860.
D. Pedro Banejororte, compra de tierra en £7 Se

tiembre 1860.
José Martin, compra de tierra en 13 Octubre 1860.
Sebastiana Breña, herencia de quinta parte de tierra 

en £1 Octubre 1860.
José Rodríguez Moya, herencia de parte de olivar en 

6 Setiembre 1860.
Manuel Moreno y Juana Jiménez, hipoteca á favor de 

Antonio Diaz de olivar en 6 Setiembre 1860.
. Vicente Muñoz Berzocana., compra al Estado de va

rias fincas en ££ Febrero 1860.
José Manresa, compra de un huerto en 10 Mayo 

1860.
Marcelino Martin , herencia de varías fincas en £3 

Agosto 1860.
Fernando Martin, compra de quinta parte de un huer

to en £9 Julio 1860.
Isabel Martin , herencia de varías fincas en 31 Agos

to 1860.
Juan Arroyo, compra de una tierra en 5 Agosto 

1860.
José M anresa, compra de una cerca en 8 Agosto 

1860.
Segundo Toribio, compra de una cerca en 8 Agosto 

1860. *
Rosa P rat de Villa, compra de olivar y cerca en £5 

Agosto 1860.
Rosa P rat de Villa, compra de una heredad en £3 

Febrero 1858.
Alejo María Blazquez, compra de un huerto en 19 

Mayo 1858.
Lorenzo Manzano, compra de varias fincas en £4 

Junio 1838.
Luis Martin , compra de tres tierras en 3 Julio 1858.
D. Eusebio María Marcos, Luis Martin, Domingo To

ribio, compra de cerca y tierra en £9 Diciembre 1839.
José Martin, compra de una tierra en £9 Diciembre

1859.
Doña Rosa P ra t , compra varías fincas en 3 Febrero 

1859.
José Martin, compra de una tierra en 30 Mayo 1859.
Francisco García Montero, compra de una cerca y oli

var en 16 J unió 1859.
Luisa Martin, compra de un huerto en 6 Febrero 1859.
María Felipa A rroyo, compra de dos dehesas y egido 

en £1 Mayo 1835.
Facunda M artin, herencia de varias fincas en £0 Ju

nio 1855.
Tomás Sierra, compra de una heredad en 4 Diciem

bre 1855.
Cárlos Martin Toribio, compra de un huerto en £6 

Diciembre 1855.
Domingo García y María, hipoteca á favor de Lo

renzo Manzano de varias fincas en i£  Julio 1856.
Alejo Blazquez, hipoteca á favw de Lorenzo Manza

no de varías fincas en 1£ Julio 1856.
Cayetano Jiménez y Juana M artin, hipoteca á favor 

de Lorenzo Manzano de huerto y cercado en 3 Octu
bre de 1856.

Juan Muñoz, hipotecaá favor de Lorenzo Manzano 
de varias fincas en 1." Octubre 1856.

José Martin Toribio y Mariana Toribio, hipoteca á 
fovor de Lorenzo Manzano de olivar-huerto en 3 Octu
bre 1856.

José Martin, compra departe de olivar en £ Noviem
bre 1856.

Juan Muñoz, compra de varías fincas en 1.° Octubre
1836.

Simón Monje, hipoteca á favor de Lúcio González de 
varías fincas en £0 Enero 1857.

Luis y Pedro M artin, hipoteca á favor de Lúcio Gó
mez de olivar, cerca y viña en £9 Enero 1857.

Juan Martin de Segundo, hipoteca á favor de Lúcio 
Gómez de olivar y viña en 13 Febrero 1857.

Juan Fernandez Barba, hipoteca á favor de Lúcio 
Gómez de varías fincas en 13 Febrero 1837.

Manuel Moreno, hipoteca á favor de Lúcio Gómez de 
huerto y olivar en 13 Febrero 1857.

Miguel Rodríguez, Josefa García, Vicenta García y 
Josefa Martin, hipoteea á favor de Lúcio Gómez de huer
to y viña en 1857.

Domingo García y María Alejo Blazquez, hipoteca á 
favor de Lúcio Gómez de varías fincas en 13 Febrero
1837.

Luis M artin, compra de una cerca en 5 Abril 1857.
Melchor Ortega y María Arroyo, hipoteca á favor de 

Domingo García un huerto en £7 Abril 1857.
Vicente García, compra de parte de huerto , casa y 

cedeña en £1 Agosto 1857.
Leonardo Sánchez, compra de un huerto en 1.° Se

tiembre 1860.
Manuel Moreno, compra de varías fincas en £0 Se

tiembre 1837.
Manuel Merchan, compra de un huerto en 14 Di

ciembre 1857.
Luis Martin , compra de un huerto en 16 Diciembre 

1857.
María de la O Braceo, compra de parte de olivar en 

£9 Enero 1849.
Luis M artin, compra de una cerca en 16 Noviembre

1849.
Domingo García , compra de varias fincas en £7 Mar

zo 1850.
Rafaél Jarillo, compra de un huerto en £3 Febrero 

1851.
Domingo Toribio, compra de un huerto en £6 Octu

bre 1851.
María del Cármen Martin Toribio, compra de varías 

fincas en £5 Setiembre 185£.
El pueblo de Garvin, censo á favor de Antonio Gar

rido de dehesa y egido en £5 Diciembre 185£.
Zacarías Sánchez Romero, compra de una cerca en 

£ Julio 1853.
Leonardo Sánchez, compra de im huerto en 5 Julio

1853.
Francisco Manso, compra de un haza en 1.° Marzo

1854.
Casimiro Aranda, compra de olivar y tierra en 1.° 

Marzo 1834
Eugenio M artin, compra de una casa en 13 Setiem

bre 1855.
Carlos Toribio, compra de varias tierras en 4 Mavo 

1846.
(Se concluirá.)

d iei D. L orenzo  M ilans d e l B o s c h ; el A ud itor d e Guerra D on  

F ran cisco  M o n tev er d e ; el C om and an te d e artillería  D . M anuel 

P av ía  R od rígu ez d e  A lb urqu erqu e, y  d e  su  cu ad ro  d el p ro v in 

cia l d e A lca lá  d e  H en ares  el C apitán d e  in fan tería  D. B ernardo  

d e A m o y  A v ila ; así com o  d e sus cu arte les  re sp e c tiv o s  el Co

m an d an te  d e caballería  dQ H ú sares d e  C alatrava D . A n ton io  B as

tos y  N ogu és, y  C apitán d e  cab allería  de H ú sares d e B ailón D on  

José  G onzález T erro n es , á q u ien es e s to y  sum arian do  d e  ord en  d el 

E xcm o. Sr. C apitán gen era l d e este  d istrito  p or  los cr ím en es d e  

sed ic ión  m ilitar y  reb e lión  con tra  la C on stitu ción  d e l E stad o  

que han  com etid o  d esd e  la m ad ru gada  del 3 d e  E n ero  d e  e s te  

a ñ o , su b levan  lo los reg im ien tos  d e  cab allería  H ú sares d e B ai

lón  y  C alatrava; u san d o  d e la ju r isd icc ión  q u e la R eina n uestra  

S eñora tien e  con ced id a  en  esto s  ca sos  p or su s  Re d eso rd en a n z a s  

á lo s  Oficiales d e  su e jérc ito , p or  el p resen te  llam o, c ito  y  em 

p lazo p or p rim er ed ic to  ó p regón  á d ich os T en ien te  G en era l, J e 

fes y  O ficiales, señ a lán d o les  la  C apitanía gen era l d e  esta  p laza, 

d o n d e  d eb erán  p resen ta rse  p erso n a lm en te  d en tro  d e l térm in o  

d e n u e v e  d ia s , q ue se cu en tan  d esd e  el d e  la fech a, á d ar sus  

d escargos y  d e fe n sa s;  y  d e  no com p a recer  en  e l r e fe r id )  p lazo  

se  segu irá  la cau sa  y  se  sen ten ciarán  en  reb e ld ía  p or  e l C onsejo  

d eG u erra  sin  m ás llam arles ni em p la z a r les ,p o r  ser  esta  la  v o lu n 

tad  d e S. M. F íjese y  p reg ó n ese  este  e i ie t o  para q ue v en ga  á 

n oticia  d e  tod os.

E n  la v illa  y  co r te  d e M adrid  á 20 d e  E n ero  d e  1 8 6 6 .= P e -  

d ro  Ferrer .

D . R afaél A lcaráz y  R am os, Ju ez  d e p rim era  in stancia  d e  
esta  c iu d ad  y  su p artid o .

P o r  e l p resen te  se cita, llam a y  em p laza á tod os los que se  
crean  a cr eed o res  d e  D. A nton io  y  D. A n d rés  M uñoz M olina h er 
m an os, m erca d eres  d e es te  d om icilio , e s ta b lec id o s  en  esta  ciudad  
bajo la razón  d e  M uñoz h erm an os, para que «n e l d ia 22 d e  F e 
b rero  p róx im o , á las o n ce  d e  la m añana, co m p a rez ca n  en  la s a 
la au ü en c ia  d e  este  Ju zgad o, situ ada en la c á r ce l p ú b lica  d e  e s 
ta c iu d ad , á ce leb ra r  ju n ta  gen era l p ara tratar d e  la  quita y  e s 
pera q ue aq uellos han  so lic itad o; p rev in ién d o le s  q u e no será  ad 
m itido en  la ju n ta  n in gú n  a cr eed o r  q ue no se p resen te  co n  e l 
títu lo d e  su c r é d ito , p ues así lo  ten go  m an d ad o  á in stanc ia  d e  
lo s  re fer id o s  en  p ro v id en c ia  d e h oy .

D ad o  en V elez-M álaga  á 8 d e E n ero  d e  1 8 6 6 — R afael A lc a 
ráz y  R a m o s .= P o r  m an d ad o  d e S. S . , F ern an d o  C asam ayor .

3874

E n  v r t u d  d e p ro v id en c ia  del lim o . Sr. D . M anuel M artínez  
D elgad o . M inistro h on orario  d e l T ribu n al d e  Cuencas d el R ein o  
y  Ju ez d e  p rim era in sta n c ia  esp ec ia l d e  H acien d a  d e esta  p r o 
v in c ia , s e  c ita , llam a y  em p laza  á la p erson a  q ue ten ga  en  su  
p o d e r  una carp e ta  n úm . 770, co n  la q u e D. G abino M o r en o , co 
m o en ca rg a d o  d e l A y u n tam ien to  d e  B r io n e s , p ro v in c ia  d e  Lo
g ro ñ o , p resen tó  en  las ofic in as d e  d ich a  ciu d ad  en 14 d e M arzo  
d o  1848 u na  carpeta  d e p ago d e 1.013 rs. vn . y  8 m rs. p or  su
m in istros  d e  pan y  p ien so  h ech os d u ran te  la p asad a  gu erra  c i
v il, para  q u e la p r esen te  en  es te  J u z g a d o , P laza M a y o r , n ú m e
ro 3 . p iso  te r c e r o , ó acu  ía á u sar  d e  su d erech o  d en tro  del tér
m in o  d e  30 d ias en  el e x p e d ie n 'e  q ue se  sigu e para ju stificar  su  
ex tra v ío  ; bajo ap erc ib im ien to .

M adrid  11 d« E n ero  d e  1866 — P o r  m an d ad o  d e S. S., M a
n u e l M aría C árd en as. 3571

D. B en ign o  A lv a r é z , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e  esta  v illa  
y  su  p artid o.

P or el p resen te  se  c i ta , llam a y  em p laza  á P ed ro  G onzález, 
n atural d e  C uevas d e  San C lem  m te , p ara q ue en  el térm in o  d e  
1o dias, con tad os d esd e  la p u b licación  d e este  a n u n cio  en  lo s  
p er iód icos  o fic ia les se  p r esen te  en  es te  Ju zgad o  á p resta r  una 
d eclaración  en  cau sa  q u e se  s igu e en aver igu ación  del autor ó 
au tores q u e se  in fir ieron  v a r ía s  le sio n e s  la 110 h e  d e l 4 d e N o
v ie m b r e  ú ltim o / en  el p u eb lo  d e N a v a c e r r a d a ; bajo a p erc i
b im ien to  d e  q ue p asad o  d ich o  térm in o  sin  v er ificar lo  se  dará á 
la  citada  cau sa  el cu rso  q ue co r resp o n d a .

D ad o  en  C olm en ar V iejo  á 16 d e  E n ero  d e  1 S 6 6 .= B e n ig n o  
A lv a r e z .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , V a len tín  U galde. 3861

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d el Sr. D. I s id r a  
G óm ez M arzo , Ju ez d e  prim er.) in stan c ia  del d istrito  d e la In
clusa d e  esta  cap ita l se  c ita , llam a y  em p laza  á J o sé  S im ón G on
zá lez para q ue d en tro  d e  n u e v e  d ias que por tercero  y  ú ltim o  
térm in o  se  le  señ a la  se  p resen te  en el re fer id o  J u zg a d o , sito  en  
la ca lle  d e la U n io n , n úm . 6 , p iso  b ajo , d e  d iez á d os d e la tar
d e , para h acer le  sab er  una p ro v id en c ia  d icta i  a p or  la E x c e 
lentísim a Sala cuarta d e la  A u d ien c ia  d el terr itorio  en  causa q e 
se  sigu e con tra  e l G onzález p or in ju r ia s ; bajo a p erc ib im ien to  
q ue n o  v er ificán d o lo  se  su stan ciará  d ich a cau sa en  reb e ld ía  
y  le p arará el p erju ic io  q u e h a y a  lugar. 3849

D . B en ign o  A lv a re z , Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e esta  v illa  
y ,s u  p artid o .

P or e l p resen te  se  en carga  á las A u tor id ad es d el r t in o  p rac
tiq u en  las m ás activ a s  y  eficaces d ilig en c ia s  para la  busca , c a p 
tura y  re m b io n  en  su caso  á este  J u zg a d o , con  las p erso n a s  en  
cu y o  p o d e r  se  h a lla r e , d e  u na m uía d e p e lo  castañ o  oscu ro , sin  
esq u ilar  y  sin  h errar, y  d e  s iete  cu artas d e  alzada p róx im am en te , 
d e  tres añ os y  m edio, y  con  un lob an illo  en  !a p arte in fer io r  de^ 
m u slo  izqu ierd o , q ue en  23 d e  O ctubre ú ltim o faltó d e  la P e ra -  
le ra  G ran d e , sita en ju r isd icc ió n  d e  G alapagar; p ues así lo h e  
a cord ad o  en  la cau sa que con  tal m otivo  e s to y  in stru y en d o .

D ado  en C olm en ar Viejo á 17 d e  E n ero  d e  1866 — B en ign o  
A lv a r e z .= P o r  su  m a n d a d o , V a len tín  U gald e. 3860

D. A n ton io  M aría Subirán , Ju ez d e  p rim era  in sta n c ia  d e  este  
p artid o .

P o r  el p resen te  ru ego  y  en cargo  á tod as las A u tor id ad es  
y  agen tes  d e v ig ilan cia  y  seg u r id a d  p ú b lica  p rocu ren  la cap tu ra  
d e P ed ro  D om in go  C asab on a y  H e rn á n d ez , n a tu ra l d e  C a n d e
lario, sin  v ec in d a d  -ni re sid en c ia  fija, d e estad o  c a sa d o , d e oficio  
q u in q u illero  y  com o d e 23 añ os d e  e d a d , con tra  el cu a l h e  s e 
gu id o causa p or q u eb ran tam ien to  d e  la co n d en a  d e  sujeción  á la  
v ig ila n c ia  d e  la  A u tor id ad , la  cu a l ha s id o  sen ten c ia d a  e n  r e 
beld ía , rem itién d o le  si fu ere h abid o  á es te  Ju zgad o  con  la co n 
v e n ie n te  segu rid ad .

E x p ed id o  en  D on B en ito  á II  d e  E n ero  d e 1866 — A ntonio  
M aría S u b ir á n .= E l E scr ib a n o  actu ario , M artin  G alvez F a lco n .

3830

E n  v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d ictad a  p o r  e l Sr. D . G regorio  
M u ñ o z , Ju ez d e  p rim era  in stan«ia  d e l d istr ito  d el H o sp ic io , se  
c ita , llam a y  em p laza  p or e s te  terc er  ed ic to  y  térm in o  d e  n u e 
v e  d ias á M m u et C resp o L a ñ es, d e  ofic io  c a r r e te r o , p ara que  
tan  p ron to  com o llegu e á su  n oticia  se  p resen te  en  d ich o  Ju zga
d o ,  s itu ad o  en  la ca lle  d e  J a co m etr ezo , n úm . 8, cu arto  p r in c i
pal d e la iz q u ie rd a , E scr ib a n ía  d e  V a lle jo , á o ir  u n a  n otificación  
d e p ro v id en c ia  d ictad a  p or lo s  señ o res  d e  Sala  cuarta  d e  esta  
A u d ien c ia ; ap erc ib id o  q ue d e no v er ifica r lo  le  p arará  el p e r 
ju ic io  q ue h a y a  lu gar. 3831

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . G rego
rio R oza lem , Ju ez  d e  p rim era  ins'an cia  d e l d istrito  d e  la A u
d ien cia  d e  esta  c o r te , re fren d a d a  p or e l E scr ib a n o  d e l n ú m ero  
del cr im en  D . A nto lin  M u rga, se  c ita , llam a y  em p laza  p o r  este  
segu n d o  ed ic to  y  p regón  y  térm in o  d e  n u e v e  d ia s , á con tar  d e s 
d e  su  in serc ión  en  la G a c e t a , á D . M anuel A sen sio  H idalgo , hijo 
d e D. M anuel y  D o ñ a ‘S acram en to , n atu ra l d e  la P u eb la  d e Ca
zaba , c a s a d o , d e  30 añ os d e e d a d , cu y o  p a rad ero  en  la  a ctu a -  
dad  se  ig n o r a , para q u e d en tro  d e  d ich o  térm in o  se  p resen te  en  
e l Ju zgad o ó en  la cárce l d e V illa  á re sp o n d er  á los cargos q ue  
le  resu ltan  en  la cau sa  q ue con tra  el m ism o se  in stru y e  p or e s ta 
fa ; ap erc ib id o  q ue d e no v er ifica r lo  se  su stan ciará  en  su au sen 
cia y  reb e ld ía , p arán d o le  el p erju ic io  que h a y a  lu gar. 3852

P or e l p resen te  y  en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. G re
gorio  R oza lem , Ju ez d e  p rim era in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la  
A u d ien c ia , re fr e n d a d ! d e l E scrib an o  d el n ú m ero  d e l cr im en  
D . A ntolin  M u rga , se  c ita , Lama y  em p laza  p or  e s te  tercer  
ed ic to  y  p regón  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á A n ton io  A lb ite  y  
P a r d o , q ue ha v iv id o  en  la carretera  d e  C astilla , y  c u y o  p a ra 
d ero  en  la actu a lidad  se  ig n o r a , para q ue se  p resen te  en  la S e 
cretaría  d e  la E xctna. Sala cuarta  d e esta  A udi m eia  ó en  es te  
J u z g a d o  á resp o n d er  á los cargos que le  resu ltan  en  la  cau sa  
que con tra  el m ism o se  in stru y e  p or le sion es  ; a p erc ib id o  q ue d e  
no ver ificar lo  se sustan ciará  en  su au senc ia  y  re b e ld ía , p a r á n 
d o le el perju icio q ue h a y a  lu g a r .

M adrid  18 d e E n ero  d e  186G — R ozalem . 3853

S en ten cia .— E n  la v illa  y  co r te  d e  M adrid  á 29 d e D iciem 
b re  d e  1865.

V isto s  lo s  autos q ue ante N os p en d en , rem itid os en  ap e la c ió n  
p or el Juez d e  p rim era  in stan c ia  d el d istrito  d el H osp ita l d e

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . P edro  F errer y  R o s, C oron el d e  in fan tería , T en ien te  C o

ro n e l d e  A rtiller ía , C aballero d é la  C ruz d e  San  H erm en eg ild o :  

H ab ién d ose  au sentad o  d e  esta  p laza e l E xcm o . Sr. T en ie n te  

G eneral D. Juan P r im , M arqués d e  los C astillejos ; el Sr. B riga-

ZtZT: v Zs e  p a i t e s ’ d e l a  u n a  D - A n t o n i °  m ° -n e n d e z d e  la Vega ,  D irector do la S ocied ad  P r o b id a d ,  r e p r e 
sen tad o  p or e l P rocu rad or D . José  G od in ó , d em an d an te  v  d e  
la otra D. M ariano S o ld ev illa , D irector  d el B an co  Peninsular- h i
p otecario , rep resen tad o  p or  el P rocu rad or D. L uis L u m breras  
y  los estrad os d el T ribu n al p or la no co m p a recen c ia  d e  D. R a
m ón L aforga, d em an d ad os, so b re  m ejor  d ere ch o  á ser  re in te 
grarlo el dem an dan te d e un cr éd ito  d e  14.000 rs. co n  lo s  b ien es

,aJ ga^ ° STa L aforSa’ en  cu y o s  autos ha sid o  M inistro P o n en 
te el Sr. D . J o s é  0 ‘L aw lor y  C aballero .

A cep tan d o  los fu nd am en tos d e h ech o  y  d ere ch o  q u e  c o n tie 
n e a sen  en cía  ap elad a que el ex p resa d o  Ju ez d ictó  on 27 d e  
E n ero  del corr ien te  año; •

F allam os q ue d eb em os confirm ar y  con firm am os con  las c o s 
tas d e  esta  in stan c ia  la m en cionad a  sen ten c ia , p o r  la ciue 
d eclara  que sob re el p rod u cto  d é lo s  b ien es  em b argad os á D on  
R am ón L aforga y  v en d id o s  en  pública subasta  á in stancia  d e  la 
.o c ie d a d  B an co P en in su lar  h ip o teca r io , e n ju ic io  e jecu tivo  s e 
gu ido en  d ich o  Ju zgado, y  cu y o  im p orte  se  h a lla  d ep ositad o  en  
la Caja gen era l, t ien e  d erech o  p referen te  la S oc ied ad  titu lada I a 
P r o b id a d  p or  la sum a d e 14.000 r s ., in ter ese s  y  c o s ta s , v  
m an da q ue se  le  haga en  su dia cu m p lid o  p ago  , s in  h acer  e s 
p ecia l co n d en a c ió n  d e costas d e  p rim era  in stan c ia .

N otifíq u ese  esta  sen ten cia  en  e s tra d o s , h á g a se  n otoria  y  p u -  
b líq u ese  con  arreg lo  al art. 1.190 de la le y  d e  E n ju ic iam ien to  
civ il.

A sí lo p ron u n ciam os, m an d am os y  íirm a m o s.= M a u r ic io  G a r -  
c ía .= C a b s to  d e M on talvo  y  C o lla n te s .= M a r ia n o  G arcía C e m -  
b r e r o .= J o s é  0 ‘L a w lo r  y  C aballero.

P u b licación  — L eida y  p ub licad a  fué la sen ten c ia  an terior  p o r  
el S •. D. José 0 ‘L a w lor y  C aballerb , M agistrado d e  es te  T r ib u 
nal y  Juez P on en te  d e  estos a u to s , estan d o  la  E xcm a. Sala  s e 
gu nd a  ce leb ran d o  au dien cia  p úb lica  h o y  30 d e  D ic iem b re  d e  
1865 , d e que c e r t if ic o — José G onzalo d é la s  C asas.

Es cop ia  d e  su orig inal, á q ue m e rem ito  y  d e  q ue certifico  
y o  el in frascr ito  E scrib an o  d e C ám ara d e S. M. la  R ein a  en  L  
A udiencia  territoria l d e esta cap ital. V  p ara q ue co n s te  p on go  
la p resen te  co n  el V.* B.° d el Sr. P r e s id e n te  d e  d ich a  Sala en  
M adrid á 30 d e D ic iem b re d e 1865 — V.* B .0= M a u r ic io  G a r c í a . ^  
José G onzalo d e las C asas.

E s cop ia  d e su original, á que m e rem i!o  y  de  q ue certific  
y o  el in frascr ito  E scr ib a n o  d e C-iniara d e S. AL la R eina en  la 
A ud iencia  territoria l d e esta  corte . V p ara  q u e co n ste  é in ser ta r  
en el Boletín oficial  da la p r o v in c ia , p on go  la p resen te  s o n  la  
rem isión  n ecesaria , que firm o en  M adrid á 16 d e  E n ero  d# 1 8 6 6 .-- . 
José G onzalo d e las C asas. 3 890

D. F ranc isco  C haeon y  O rla , B rigad ier do la A rm ad a  n a c io 
nal y. C om and an te m ilitar d e  M arina d e esta  terc io  y  p r o v in -  

1 eia &c.

P or e l p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á F ran c isco  C ab ero  y  
R odríguez, hijo d e A gustín  y  d e  I-,u stin a , n atura l, v e c in o  y  d e la 
m atrícu la  d e  C an ar ias, d e  estad o  so lter a , d e  ed a d  d e  21 añ os, 
para q ue en e l térm in o  d e  n u e v e  d ias, co n ta d o s  d esd e  el s i 
gu ien te al d e  la  in serc ió n  d e este  ed ic to  en  la  G a c e t a  del G o 
b ie r n o , se  p resen te  en  e s te  Ju zgad o para rec ib ir le  cierta  d ec la 
ración  en  la causa q ue se  le  s igu e en  e l m ism o p or d eso b e d ien c ia  
al C apitán d e  la p o lacra  goleta  Pom p il lo  d e  q u e era  tripu lan te;  
ap erc ib id o  q ue p asad o  el m en cion ad o  térm in o s in  h ab erío  h ech a  
lo que so p r o v e y e r e  le  parará el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

C ádiz 2  d e E n ero  d e 1866 — F ran cisco  Chacón .= J o s é  M aría  
C lavero . 3 S 3 7

P o r  el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . G r eg o 
rio R o z a le m , Juez d e p rim era in sta n c ia  del d istr ito  d e  la A u * 
dien cia  d e esta  c o r te , r e fr en d a d a  p or el E scr ib a n o  d e l n úm ero  
d el cr im en  D . A nto lin  M u rg a , se  c ita , llam a y  em p laza p or e s te  
segu n d o  ed ic to  y  p reg ó n  y  térm in o  d e n u e v e  dias, á con tar  d e s 
d e  su  in serc ión  en  la G a c e t a , á R am ona d el T ovos > y  C o n e je 
ro , n atura l d e  la  R od a , hija d e  L eón  y  d e  C ata lin a , so lter a , d e  
22  añ os d e e d a d , cu y o  p arad ero  en la actu alidad  se  ign o ra  ^ pa
ra que d en tro  d e  d ich o  térm in o  se  p resen te  en  el Ju zgad o  ó en  
1a cárce l de m u jeres , á re sp o n d e r  á los cargos q ue la re su lta n  
en  la cau sa q ue contra  la m ism a se  in s tr u y e  p or hurto  ; a p erc i
bida q ue de 110 ver ificar lo  se  su stan ciará  en su au sen c ia  v  r e 
b e ld ía , p arán dola  el perju ic io  q ue h a y a  lugar.

M adrid  17 d e E n ero  de 18G 6.= R oza lem . 38 5 4

D. G aspar la Serna, C aballero  M aestran tc d e la R eal d e  R on
d a , S ecretario  h onorario  d e  S. M. y  Ju ez  d e p r im era  in sta n c ia  
del d istrito  d e las A fueras d e  esta ciud ad .

P or el p resen te  se  c t a , llam a y  em p laza á tod os los que s e a n  
acreed o res  ríe D oña  A na D iaz d e M anso, v iu d a  d e  D. J o sé  d e  la 
Barre, y  su hijo D. A gustín  d e la B a r r e , v e c in o s  d e  la v il la  d e  
G racia , en  e l co n cep to  d e  usu fru ctu aria  aq uella  y  p ro p ie ta r io  
este  d e la u n iversa l h eren c ia  y  b ien es  d e  D. Juan  A n to n io  d e la  
Barre, y  del re ferid o  D. José , su  hijo, B arones q u e s u c e s iv a m e n te  
fu eron  d e  la Barre, para que en  el dia 21 d e F ebrero  p róx im o , á la  
hora d é la s  d oce, com p arezcan  en la au d ien cia  d e S .S ., p laza  d e l  
B u en -S u ceso , núm . 5, cuarto prin cipal, á ce leb ra r  ju n ta  g e n e r a l  
para tratar d e  la  quita y  esp era  que d ich os D oña A na y  L . A g u s
tín d e la B arre han so lic itad o  a l p ro v o ca r  el con cu rso  v o lu n ta r io ;  
p rev in ién d o se  á los in d icad os acreed o res  q ue d e b e n  p resen ta rse  
á la ju nta  con  el títu lo  de su  re sp ectiv o  créd ito  ; b a io  a p erc ib i
m iento  en  otro caso  d e  n o  ser  ad m itid os en  ella .

P ues así lo  ten go  acord ad o  á p etic ión  d e  los re p e tid o s  m a
d re  é h j o  d eu d ores  en  p ro v id en c ia s  d e  18 d e  Ju lio  ú ltim o  y r» 
d el actual.

B arcelon a  6 d e  D ic iem b re  d e l8 6 5 .= G a s p a r  la  S ern a .— F ra n 
cisco  Jarrista . 3859

D . F ran c isco  Jav ier  C hacón  y  M ic h e le n a , C apitán ‘d e  n a v io  
d e la A rm ada n a c io n a l, C om and an te m ilitar d e l terc io  y  p r o 
v in cia  n a va l d e esta  cap ita l y  P r es id en te  d e su  Ju zgad o .

P or el p r e se n te , p r im er  p reg ó n  y  e d ic to , c ito , lla m o  y  o m -  
plazo á A nton io  R. B a d o , Juan D ia z ,  A nton io  G ó m e z , M ig u e  
T o r isc o , J o sé  M artorell, Juan B er ti, P ed ro  P a r o d o y , A n to n io  
C osta ó A nton io  D om ín gu ez y  D om in go  V alle; el prim er-o C api
tán, y  lo s  dem ás tripu lan tes q ue fueron  del b ergan tín  in g lé s  n om 
b rad o  E r c o le , para  q ue en  el térm in o  d e  n u e v e  d ia s  s ig u ien 
tes al d e  la fech a  , se  p resen ten  en  las cá rce le s  d e  esta  c iu d a d  á  
re sp o n d e r  d e los ca rg o s  q ue les resu ltan  en  la cau sa q u e se  s i
gue en e s te  p rop io  Ju zgad o  sob re n au frag io  d e  d ich o  b u q u e  
ocu rr id o  en  la  p la y a  d e  los E s c o llo s , d istrito  d e G arrucha ; b ajo  
ap erc ib im ien to  que d e no verificarlo  se  segu irá  la causa, en  re
b e ld ía  y  le s  parará el perju ic io  q ue h aya  lugar.

D ado en  C artagena á 18 d e  E n ero  d e 1 8 6 G .= F r a a c isc o  Ja 
v ie r  A r r a iz .= P o r  m an dad o  de S. S., J o sé  M aría d e T ap ia . 3858

V icaría  ec les iá stica  d e M adrid  y  su p artid o .—-E n  v ir tu d  d e  
p ro v id en c ia  del Sr. D r. D . J o sé  d e  L orenzo  y  A ra g o n és  P r e s 
b ítero  V ica r io , Ju ez ec les iá stico  ord in ario  d e  M adrid  y  su  p ar
tido & c., se  c ita , llam a y  em p laza  á D. Joaq uin  P e r e ir a , c u y o  

parad ero  se  ign ora, para que en  el térm in o  d e 15 d ia s , c o n ta d o s  
d esd e  el sigu ien te  al d e  la in serc ió n  d e este  a n u n c io , c o m p a rez 
ca en  este  T ribu n al y  oficio  d e l in fra scr ito  N otario  , sito  en  la 
ca lle  d e la P asa , núm . 3 ,  co n  objeto  d e  en terar le  d e  u n a  p r o v i
d en cia  reca íd a  en  e l e x p ed ie n te  can ón ico  q ue se  in s tr u y e  á  c a u 
sa d el m atrim onio  c lan d estin o  con tra íd o  en tre  D .J o a q u ia  C o r ta -  
d ella s  y  S atorres y  D oña A dela id a  L óp ez d e  A lcalá .

M adrid 18 d e E n ero  d e 1 8 6 6 .= L ic e n c ia d o  C irilo B r e a  y  Ejea*

3855

D . A nton io A riza y  G o d in e z , A ud itor h o n o ra r io  d e  M arina  
Juez d e p rim era in stan c ia  d e  esta  v illa  d e M e d in a c c li & c .

P or e l p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  á A n gela  Y ie t ia  L ize-  
ra n zo , s o lte r a , natural d e la an te ig lesia  d e  M a ñ er ia , en  el Juz
gado d e p rim era  in stan c ia  d e  D u r a n g o , p r o v in c ia  d e  V iz c a v a .  
para que en  e l térm in o  d e  30 d ias se  p resen te  en  e l d e  la fech a  
á p restar una d ec laración  q ue se  le  e x ig e  en  la  cau sa  d e  o fic ia  
q ue se  in stru y e  p o r  la  E scrib an ía  d el q ue r e fr e n d a , en  a v e r i
gu ación  d e l autor ó au tores d e  la m u erte v io len ta m en te  d ad a  á  
M ariano M artín ez , d el m ism o e s ta d o , cu y o  ca d á v er  se  h a lló  en  
térm in o  d e M iñ o , d e  esta  ju r isd icc ió n , la  tard e d el 5 d e  M arzo  
d rí año p róx im o  p asad o  ; p ues d e  no verificarlo  le  p arara  el p e r 
ju ic io  q u e h u b iere  lugar. V p ara que liegu e á su n o tic ia  s e  m rm -  
da an un ciar el p resen te  en  la G a c e t a  d el G ob iern o d e  M a d r id .

D ado en M edinaceli á 17 d e  E n ero  d e  1 8 6 6 .=  A n ton io  A riza  
y  G o d in e z .=  P or m an d ad o  d e S. S . , Julián  M uñoz. 3 862

E n  vir tu d  d e p rov id en c ia  d ictad a  p o r  el Sr. D. R ica v d o  C ha
c ó n , M agistrado d e A u d ien c ia  fu era d e  esta  cor te  y  J u ez  f] e  
p rim era in stancia  del d istrito  d e  P alacio  de la m ism a , r e fr e n d a 
da por el E scrib an o  d e  n ú m ero  del cr im en  D. B en ito  Pr,stran a  
se c ita , llam a y  em p laza p or  este  p rim er ed ic to  y  prrjgon  con  
térm in o d e  n u e v e  d ia s , con tad os d e sd e  e l sigu i n te  á. la  p u b li
cación , á R osa Loza D iez , natural q ue p a rece  ser  d e l p u e b lo  d e  
San M iguel de M urías, ó sea la C aridad , en  la p ro v in  ci?¿ d e  O v ie 
d o , q ue en  el m es d e N o v iem b re  ú ltim o habitab a  en  la cab le d e i  
D uque d e  L ir ia , casa titu lada d el D u e n d e , y  cu y o  p a r a d e r o  se  
ig n o r a , á fin d e  que se  p resen te  en  d ich o  J u zg a d o , s i t o  en el 
p iso  bajo d e la A ud iencia  territoria l, fren te  á Santa C ru z, d e  d o ce  
á d os d e su  tard e, para recib irla  d eclaración  en  cau.f>a q u e se



instruye contra la misma por delito de hurto de r o p a s; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa poi 
su ausencia v  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

3880

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita al joven  Manuel Nogal y  
Perez, natural de esta corte, hijo de Manuel y  de Francisca, so l
tero, de oficio herrero, de 1 4 años de edad, que manifestó vivir  
en la calle de la Arganzuela, núm. 4, y  cuyo paradero se ignora, 
ó á alguno da sus parientes; al primero para que dentro del tér
mino de quinto dia com parezca en la audiencia de S. S. á prac
ticar una diligencia que está acordada en causa que en dicho 
Juzgado se instruye, y  á los otros para queden, si es posible, ra
zón del paradero del joven  Manuel Nogal. 3881

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, se cita, 
lama y  emplaza por este tercer edicto y  término de nueve dias 
á Juan González Morago, soltero, carabinero que fué del resguar
do, para que tan pronto como llegue á su notieia se presente en 
dicho Juzgado, situado en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuar
to principal de la izquierda, Escribanía de Vallejo ó en la cárcel 
de Villa, á responder de los cargos que le resultan en causa qr.e 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3S82

D. Pedro Alcántara V alenciano, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden de Cárlos IIÍ y Juez de primera instancia de la 
ciudad y  partido de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza pende abintestato de Doña María del Rosario Vázquez 
Carrasco, cónyuge de D. Benito Tem es, ámbos difuntos y veci
nos en sus dias de esta ciudad, prom ovido por el Procurador 
D. Manuel Casar Losada, en nombre de D. Benito V id a l, como 
marido de Doña Euf- osina Carrasco Arias, de esta propia capital, 
er^el de Doña Javiera Vázquez Carrasco Villamil de Mot-i, v iu 
da y vecina de la de Búrgos; de D. Ricardo, D. Benito y D. D o
mingo Miguez Carrasco, de la de Córdoba; de Doña Leonarda, 
Doña Ricarda y  Doña Elisa B onety  Carrasco, de la villa y  corte 
de Madrid, en concepto de herederos de dicha Doña María del 
Rosario; en cuyas diligencias, por auto de 21 de Junio último, se 
acordó anunciar y  fué anunciada la defunción de la menciona
da Doña María del Rosario Vázquez Carrasco sin testamento co
nocido por ahora, convocando en su virtud, como igualmente han 
sido convocados en la forma prevenida en los artícul s 368 y  
369 de la ley de Enjuiciamiento civil todos los que se crean con 
derecho á sucedería. No habiéndose presentado otras personas 
más que las designadas, y  alegando estas e l parentesco de her
mana déla  finada la Doña Javiera; y  sobrinos por parte de padre 
la Doña Eufrosina, y  por parte de madre los D. Ricardo, Don 
Benito y  D. Domingo Miguez, Doña Leonarda, Doña Ricarda y  
Doña Elisa Bonet; por providencia de 25 de Octubre, también 
último, he dispuesto entre otros particulares y  de conform idad  
con las prescripciones del art. 371 de la propia ley hacer un se
gundo llamamiento á medio del presente, para que las demás 
personas que puedan considerarse con derecho á la fincabilidad 
de la citada Doña María del Rosario Vázquez Carrasco com
parezcan á ejercitarlo por órgar.o de Procurador de este Juzga
do, dentro del preciso término de 20 dias, contados del modo que 
previene dicho art. 369 ; bajo apercibimiento de que en defecto 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en la ciudad de Orense á 12 de Enero de 1866.=P edro  
A. VaLfinciano.=Por mandado de S. S., Pedro Cardero. 3887

Yo el infrascrito Escribano del número de e ta corte y  terri
torio

.Doy fe que por el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital y  mi Escribanía penden autos de 
m enor cuantía á instancia de D. Jaime Girona, contra Doña Ma
nuela Bueno, sobre pago de m aravedises, los cuales seguidos en 
lebcld ía  por la enunciada Doña Manuela se han sustanciado por 
todos sus trámites, y  ea su virtud recayó la sentencia que su 
tenor ó la letra es como s ig u e:

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 12 de Enero de 1866, el 
Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez de prim e
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, habiendo 
visto estos autos de menor cuantía á instancia de D. Jaime Giro
na, representado por elProcurador D. Eugenio Santiago Aguado, 
contra Doña Manuela Bueno, sobre pago de 1.500 rs. proceden
tes de alquileres :

Resultando que en 20 de Mayo del año último D. Jáime Gi
rona dió en arrendamiento á Doña Manuela Bueno el cuarto 
tercero de la derecha de la casa núm. 36 de la calle de San An
d rés, pop precio de 6.000 rs. anuales, pagaderos por trimestres 
adelantados, según resulta del recibo de inquilinato que obra al 
folio 5 de estos autos :

Resultando que en 1.° de Setiembre último se acudió por el 
Procurador D. Eugenio de Santiago Aguado al Juzgado con es
crito solicitando se requiriera á Doña Manuela Bueno, á fin de 
que com pareciera á la presencia judicial y  se reconociera deu
dora de la cantidad de 1.500 rs. que debia haber satisfecho en 
21 de Agosto último, por el segundo sem estre que empezó á 
correr y  contarse en dicho d ia :

Resultando que posteriorm ente á instancia del actor se soli
citó el embargo preventivo de bienes de la Doña Manuela Bue
no, como así se acordó y  verificó de cuenta, cargo y  riesgo de la 
parte actora:

Resultando que practicadas varias diligencias se formuló de
manda de menor cuantía por el Procurador D. Eugenio de San
tiago Aguado en 31 de Octubre último contra la expresada se
ñora Doña Manuela Bueno para el pago de 1.083 rs., de la cual 
se  confirió traslado, con emplazamiento y  término de seis 
dias, por medio de los periódicos oficides mediante ú ignorarse 
¿?u p aradero:

Resultando que trascurrido el término d é lo s  seis d ias,y  acu
sada por el actor la rebeldía se declaró por contestada la deman
da; y  en su virtud recibidos los autos á prueba por término de
n ueve dias , el actor solicitó y  propuso la que tuvo por conve
niente:

Considerando que los testigos presentados por el D. Jáime 
Girona dentro del término de prueba han declarado unánimes y  
conform es ser cierto que la casa calle de San A n d rés, núm. 36, 
era de la propiedad del demandante, y  en tal concepto arrendó 
á Doña Manuela Bueno el cuarto tercero de la mencionada casa 
en precio de 6.000 rs. anuales pagaderos por trimestres adelan
tados, habiendo dejado de satisfacer esta el trim estre que prin
cipiaba en 21 de Agosto último :

Considerando que todo arrendatario tiene obligación de pa
gar á su dueño el precio por que se le dé la casa en la forma y  
plazo con v en id o , y

Considerando que la no presentación en estos autos por la 
Doña Manuela Bueno á ejercitar y  exponer sus acciones y  de
rechos prueba de una manera cierta y  evidente la certeza de 
la deuda que se reclam a, S. S. por ante mí el Escribano dijo 
que debia de condenar y  condenaba á Doña Manuela Bueno á 
que tan luego como esta sentencia merezca ejecutoria dé y  pa
gue á D. Jáime Girona la cantidad de 1.083 rs. que es en de
ber por los alquileres que debió satisfacer desde 21 de Agosto 
del año último hasta 25 de Octubre que dejó la habitación, con
denándola en todas las costas originadas en estos autos; y  pu
blicándose esta sentencia en el D iario  y  Boletín oficial de la 
provincia, en conformidad á lo prevenido en el art. 1.190 d é la  
ley de Enjuiciamiento civil; pues por esta su sentencia así lo 
p roveia , manda y  firma S. S , de que yo el Escribano doy fe.—  
Emilio B ra v o .=  E. Hermenegildo Hernández.

Corresponde la sentencia inserta con su original que queda 
en los autos de su razón, á que me remito. Y para que conste y  
tenga, lugar su publicación en el D iario o ficia l, firmo el presente 
en Madrid á 17 de Enero de 1866.— El Escribano, E. Herme
negildo Hernández, 3889

D. Juan Cano y  Latur, Juez de primera instancia de Valen
cia de Don Juan y  su partido.

Hago saber que el Registrador interino de la Propiedad en 
este partido D. Francisco González Perales cesó en 5 de Julio de 
1865; y  para cumplir con lo dispuesto en el art. 306 .de la ley  
Hipotecaria, los que tengan que prom over alguna acción contra 
dicho señor por razón del destino que desempeñaba, pueden ha
cerlo dentro del término de tres años á contar desde el dia de 
su cesantía; pues pasado el plazo referido se cancelará la fianza 
que tiene prestada, surtiendo sus efectos este anuncio respecto  
al segundo semestre.

Dado en Valencia de Don Juan á 12 de Enero de 1866.— Juan 
Cano y  Latur.—El Secretario de gobierno, Cláudio de Juan.

3766

D. Juan Cano y  Latur, Juez dé primera instancia de Valencia 
de Don Juan y  su partido.

Hago saber que el 27 de Diciembre de 1864 falleció el Re
gistrador de la Propiedad de este partido D. Pablo G arrido, y  
para cumplir con lo dispuesto en el art. 306 d é la  ley Hipoteca
ria , los que tengan que prom over alguna acción contra dicho 
señor por razón del destino que desem peñaba, pueden hacerlo 
dentro del término de tres años, á contar desde el dia de su 
fallecimiento; pues pasado el plazo referido, se cancelará la 
fianza que tiene prestada, surtiendo sus efectos este anuncio 
respecto al tercer sem estre.

Dado en Valencia de Don Juan á 12 deE nero.de 1866.=Juan  
Cano y  L atur.=E l Secretario de gobierno, Cláudio de Juan Gon
zález. 3767

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á D. V icente Bello, que ha v ivido en la 
calle del Mesón de P aredes, núm. 40, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de nueve  
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 3830

Tribunal de Com rcio de Cádiz.— En virtud de providencia  
del Tribunal de Comercio de esta ciudad, dictada ante mí á 
consecuencia de carta-orden del Supremo de Justicia, se cita á 
los acreedores del concurso-de la casa de Torre hermanos , á 
fin de que comparezcan en la Sala de audiencias de este Tribu
nal, por sí ó por legítimos apoderados, á las once de la maña
na del sábado 17 de Febrero inmediato para nombrar síndico.

Cádiz 15 de Enero de 1866.^=Licenciado Eduardo Leclerc.
3837

El Licenciado D. José García Centeno, Abogado de los Tri- 
-bunales de la nación y  Juez de primera instancia del partido de 

Tabeirós.
Hago público á medio del presente anuncio que D. José Ma

ría Nieto cesó en el cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido en 6 de Enero de 1S64 por traslación á otro des
tino.

Y cumpliendo con lo que previenen los artículos 306 de la 
ley Hipotecaria y  290 del reglamento general para su ejecución, 
y  demás efectos que interesar puedan á todas aquellas personas 
que tengan algún acción que deducir contra dicho Sr. Nieto por 
responsabilidad contraida en el desem peño de su citado cargo  
de Registrador, se hace esta publicación para que prom uevan  
sus gestiones ante este Juzgado dentro del término que la ex
puesta ley  prefija, debiendo advertir que este es el cuarto anun
cio que sobre el particular se hace.

Dado en la villa de la E strada, residencia del Juzgado de 
primera instancia de T abeirós, á 11 de Enero de 1866.—José 
García Centeno.-— José María B rañas, Secretario. 3831

D. Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José López, na
tural de San Estéban de Oirán ó la O sa, en la provincia de Lugo, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, com parezca en 
este Juzgado á prestar una declaración que le está acordada re

cibir en causa criminal que se instruye con m otivo de Haber 
sido atropellado y  herido en jurisdicción de Chamartin por un 
caballo en que iba montado Eustaquio N uñez; bajo apercibi
miento de que no compareciendo en dicho térmiao se dará á la 
citada causa el curso que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Enero de 1866. =  Benigno 
A lvarez.= P or mandado de S. S . , Valent n Ugalde. 3833

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de p r in rra  instancia  
del partido de Tolosa.

Por este te feer  edicto c ito , llamo y  emplazo al Presbítero  
D. Francisco Angel Ezpeleta, vecino de esta v illa , contra el 
que se sigue causa criminal en este Juzgado por atribuírsele h a 
ber censurado en el sermón que predicó el 8 del mes actual 
con m otiro de la festividad de la Purísima Concepción en la 
parroquia de esta v i l la , disposiciones y  leyes del Gobierno, 
para que se presente en mi Juzgado en término de nueve dias, 
que se contarán desde esta fecha , á defenderse de los car gos 
que contra él resultan de esta causa ; y  si así lo hiciere le oiré  
y  le guardaré la justicia en lo que la tu viere , y  no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en reb eld ía , entendiéndose  
los autos y  diligencias con los estrados de esta audiencia , y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 16 de Enero de 1866 = J o s é  Celestino de 
la C uesta.=P or su m andado, Joaquia María de Osinalde. 3834

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 20 
de Enero de 1866.

A bierta á las d o s , se leyó el acta de la sesión ante
rior y fué aprobada.

El Sr. h u r t a d o  : He pedido la palabra para repe
tir la pregunta que dirigí al Gfobierno hace varios dias 
sobre los desastrosos sucesos del PaeíFico. El Sr. Minis- 

. tro de Gracia y Justicia dijo entonces que dentro de tres 
ó cuatro dias esperaba noticias oficiales, y que pasado 
ese plazo las daria. Ya los periódicos traen  porm enores 
de los sucesos. Nos hallamos, pues, en el caso de saber 
oficialmente lo que ha pasado. Pregunto  pues : ¿qué su
cesos han ocurrido allí? Y si son tales como la prensa los 
anunpia, ¿qué medidas ha tomado el Gobierno para casti
gar un acto que puede calificarse de verdadera piratería? 
No. dudo que el Gobierno las adoptará tales que dejen 
plenam ente satisfecha nuestra honra.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N : No venia 
preparado para contestar con pormenores a la pregun
ta de S. S .L o  único que puedo decir es que íos dos su
cesos referidos por la prensa son por desgracia ciertos: 
el apresamiento de la goleta Covadonga por uno de los 
dos buques que tiene Chile, la fragata Esmeralda, y el 
suicidio del general Pareja.

Yo no puedo decir cuáles son las medidas que tom a
rá el Gobierno para reparar este desastre. Lo que sí di
ré , es que todo lo que sea necesario para dejar el honor 
nacional en el más alto puesto , todo está decidido á ha
cerlo el actual Ministerio.

E l Sr. HURTADO: No dudaba yo que el Gobierno 
contestarla como cumple á nuestro decoro, y obrará con 
la energía que exige el buen nombre de nuestro país.

Juró y tomó asiento el Sr. López Guijarro.
ORDEN DEL DIA.

Sorteo de los distritos que han de representar los señores 
eleftiios por más de uno.

Verificado este sorteo, resultó que el Sr. Alonso Mar- 
tinez representaria á B aeza, el Sr. Nocedal á N avarra, 
el Sr. Mendez Vigo (D. Antonio) á Avilés y el Sr. Posa
da H errera á Lorca.

Actas.
Sin discusión quedaron admitidos y proclamados 

Diputados los Sres. D. Pedro Campos de Orellana y Don 
José Cordon y Cabrera.
Elección de la comisión inspectora de la Deuda pública.

Procediéndose á la votación fueron .elegidos, los se
ñores D. Diego López Ballesteros, D. Antolin Udaeta y 
D Cláudio Moyano, por 77, 76 y 91 votos respectiva
mente , habiendo obtenido 7 el Sr. V illanueva, 7 el se
ñor Q uintana, 6 el Sr. B edm ar, 4 el Sr. A révalo, 2 el 
Sr. Figuerola y uno los Sres. S afon t, C astillo, Rivero 
C idraque, Salaverría y Conde de Almina.

Juraron y tom aron asiento los Sres. Orellana y Cor- 
don.

El Sr. PRESIDENTE: N o hay más asuntos pendien
tes : ruego á los señores que componen las comisiones 
que procuren con su acostumbrado celo activar los asun
tos sobre los cuales han de presentar dictámen. Para  la 
prim era sesión se avisará á domicilio.

Se levanta la de hoy.
E ran  las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lóndres 18.—En el Banco de Londres la reserva de 
billetes ha aumentado en 149.000 libras esterlinas, y el 
num erario en 144.000; la cartera ha disminuido en
8.331.000 libras.

Viena 18. — Se habla en nuestros círculos oficiales 
de un arreglo para restablecer las relaciones comercia
les entre Austria é Italia: arreglo que según se dice se 
efectuará muy pronto. Se asegura también que la diplo
macia francesa trabaja mucho en Florencia para conse
gu ir ese fin.

París 19.—Mr. W urtz ha sido nombrado Decano de 
la Facultad de Medicina.

Según noticias de B erlín , fecha 17 , han  sido re 
elegidos , P residente d e  la C ám ara de los D ipu tados,

M. G rabow , y V icepresiden tes D’U nruh  y de B oc- 
kum-DolíTs.

E n la C ám ara de los Señores fué elegido casi 
por unan im idad  P residente el Conde Stolberg, qu ien  
ha manifestado en el discurso p ronunciado  al ocu
p a r la silla p residencial que los resultados de la ges
tión económica, consignados en el d iscurso  de la Co
rona, justifican  por com pleto la confianza q ue  á la 
Cám ara insp ira  el G ab inete , confianza de que ha da
do diferentes p ru eb as en o tras ocasiones. «El G obier
no, añadió M. de S to lberg , ha dem ostrado en todos 
conceptos los esfuerzos que ha hecho p ara  favorecer 
al verdadero  b ien es ta r del p u e b lo , d a r satisfacción 
á exigencias legítimas, y  m ostrarse ju sto  y equ ita tivo  
con los súbditos prusianos.»

M. F ran k en b srg -L u d w ig sd o rf ha sido nom brado 
p rim er V icepresidente.

La Correspondencia provincial indica que  ei e n 
vío de las insignias del A guila N egra al R ey de Ita 
lia es una p ru eb a  de las amistosas relaciones de las 
dos co rle s , m anifestadas nuevam ente en la conc lu 
sión del tra tado  de com ercio y bajo otros conceptos.

A nuncian  de S tokolmo el 17 que la comisión de 
la C ám ara sueca encargada de exam in ar el proyecto 
de tra tado  de com ercio con F ranc ia , ha propuesto  su 
aprobación por 30 vatos con tra  17.

R efiriéndose La Patrie  á correspondencias de Mé
jico habia anunciado  que  á petición del C apitán del 
b uque  francés L everr ie r , naufragado cerca de Bag
dad  , se habia procedido á averiguar si los am eri
canos d ispararon  algunos tiros sobre aquel b u 
que y saqueádole. Parece que  do la inform ación 
practicada en B row nsville han  resultado ciertos 
aquellos hechos, y en su  consecuencia el inc iden te  
del Leverrier o rig inará  una reclam ación que m uy 
pronto  será  dirigida po r la via d ip lom ática  al G o- 
b ie rm  de W ashington.

El A lm irantazgo inglés ha resuelto  que varios b u 
ques acorazados, al frente de los cuales figura el A q u i-  
le s , sean arm ados con un canon de ca lib re  de 600, 
que  será  colocado en la proa. A quella resolución, 
adoptada hace tiem po , no ha podido aun  re a liz a r
se , á causa de las g randes d ificultades que  p re 
senta la construcción de un  cañón de tan  grueso ca 
lib re  ; pero  los hom bres especiales en la m ateria  se 
han  dedicado al estudio del a su n to , y uno de ellos, 
M. W . A rm stro n g , ha constru ido un  canon de 600, 
del cual se ha hecho ú ltim am en te  la p rueba  en She- 
bu ryness contra  la célebre m ura lla  del H ércu les , en 
la que no consiguieron hacer mella los cañones del 
calib re  de 300 en el mes de Junio  ú ltim o.

Sabido es q u e  los ingleses han formado el p ro 
yecto de la construcción de un  b u q u e  que  se llam a
rá  el H ércules, cuya qu illa  e sta rá  defendida p o r 
u n a  coraza de un  grueso de cuatro  piés ingleses, 
form ando una m asa com pacta, en ce rrad a  en tre  p lan 
chas de ocho y nueve pu lgadas de espesor. Se ha 
constru ido un  blanco en teram en te  igual á la coraza 
proyectada para  el H ércules, se ha colocado en un 
bu q u e  v ie jo ; y contra  dicho b lanco , á la distancia 
de 640 m etros, se han hecho las pruebas.

Se d ispararon siete tiros con el cañón de ca lib re  
de 600 con carga de 100 lib ras , y todos d ieron  en el 
b lanco; tres de los disparos p rodujeron  un gran  efec
to. Las piezas in terio res del blanco fueron hechas pe
dazos, la p rim era  p lancha perforada: los cascos de 
la bala atravesaron  por com pleto la coraza , y pro
du jeron  en el in terio r del buque resultados iguales 
á los de la m etralla .

Este resultado causó una v iv a  im presión  en el 
A lm irantazgo; pero  según noticias dadas por un  tes
tigo o c u la r} no se ha resuelto  aun el p rob lem a que 
se b u s c a , porque no podrá  colocarse en los bu ques 
el cañón del calib re  de 600.

Discútese tam bién  sobre el proyecto form ado p a ra  
la construcción del H ércu’e s , y parece ser que el Al
m irantazgo espera que  se tra le  en  el P arlam ento  
del p resupuesto  de Marina án tes de tom ar un  partido  
definitivo.

INTERIOR. .
MADRID —El sábado último se reunió la Comisión 

general española para  la Exposición universal de París, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Duque de la Torre, 
y entre otras tareas se ocupó en distribuir en secciones 
los nombres de sus individuos, á tenor de la instrucción 
aprobada por el Gobierno de S. M.

Corresponden á la sección p rim era , ó sea Industria 
m inera, forestal, agrícola y pecuaria, los Sres. Marqués 
de P e ra le s , L uxán , Caballero , C aveda, Director de 
A gricultura , Pascual Prado y Conde de Vega-mar.

A 1§, segunda ó de industria fabril, m anufacturera y 
de trasporte, los Sres. M aloz, A rdanáz, Director de 
Obras públicas, Santos Boccherini, Brussi y F erre r y

Director de A dm inistración y Fom ento del Ministerio
de U ltram ar. , _ ,

A la tercera ó de Bellas Artes o Instrucción popular, 
los Sres. Seijas Lozano, Moyano, Director de Instvuc- 
cion pública, Marqués de la Mesa, Mellado, Ponzano, 
Madrazo, Gándara y Marqués de O’Gaban.

Los Sres. Duque de la T orre , P residente, y el señor 
R am irez , Secretario, no se han  inscrito en ninguna par- 
tieu larm en te , para atender á todos los asuntos en ge
neral.
  Hoy á la una de la tarde recibirá en el Paraninfo
de la Universidad Central la investidura de Doctor en 
la Facultad de Medicina el < Licenciado en Medicina y 
Cirugía D. Manuel Benito Ruiz de Diego.

  Ya está abierta al público la nueva travesía queso
ha formado en el solar de los Basilios desde la calle de 
Valverde á la del Barco. Tiene el piso enlosado, y no se 
perm ite por ella el tránsito  de carruajes.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO
de 1866.—Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre- 
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo................  12
e i tafilete..................... >. 6
en tela...................  4,600
á la Bradél............  3,600
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COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL ES DE SE- 
villa á Jerez y Cádiz.—Caballero de Gracia, 83, Madrid.- 
Consejo de Adm inistración y gerencia.— El Consejo do 
A dm inistración , usando de la facultad que le concede 
el párrafo segundo del art. £8 de los esta tu tos, ha acor
dado convocar jun ta  general extraordinaria do accio-
XI lS

La reunión tendrá lugar en el domicilio social, calle 
del Caballero de G racia, núm. 83, el dia £1 de Febrero 
p róx im o, á la una en punto de la tarde.

El objeto del Consejo es el de presentar á la delibe
ración de los señores socios el estado económico de la 
Compañía: som eter á su decisión las medidas más efica
ces para dom inar las difíciles circunstancias actuales y 
escogitar los medios más adecuados para asegurar el pa
go de los intereses de las obligaciones hipotecarias de 
la empresa, que es la más preferente délas atenciones que 
pesan sobre los rendim ientos de los caminos que hoy se 
hallan en explotación y de que la Compañía es conce
sionaria.

Creyendo el Consejo que la precedente manifestación 
será suficiente para que los señores accionistas compren
dan la im portancia y trascendencia de los acuerdos que 
en la citada ju n ta  general han  de adoptarse, apela á su 
celo y propio interés para que procuren que esté repre
sentado el m ayor núm ero de acciones, ya que el ar
tículo £7 de los estatutos lim ita á 150 el número máximo 
de personas que pueden concurrir á las jun tas generales.

En su consecuencia, todos los que sean poseedores 
de 30 ó más acciones podrán asistir á la jun ta  perso
nalm ente ó por medio de representante.

El depósito de los títulos se hará con lo  dias de an
telación al designado para celebrar la ju n ta  general en 
los puntos sigu ien tes:

En España.

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle del 
Caballero de G racia , núm. 23.

E n Sevilla, en la Dirección de la compañía.-
E n Cádiz, en casa del Sr. C on te , banquero.

En Francia.

E n P arís, en casa de los hijos de Guilliou, joven, ca
lle de Provence, núm. 50, y en casa del Sr. Gerard 
banquero, calle de H anovre, núm. 81.

En las cabezas de distrito, en las sucursales del Ban
co de F rancia , en las sindicaturas de las Bolsas ó en 
casa de un banquero conocido, con la condición de que 
estos depósitos queden firmados por los Directores de 
estos establecimientos y legalizados por las Autoridades 
francesas.

Los certificados de depósitos harán  las yeces de pa
peletas de entrada á la jun ta  y servirán para recoger los 
títulos depositados después de su celebración.

Madrid 19 de Enero de 1866. = E 1  Director gerente 
in terino , Antonio Ibarrola. 3891—3

EM PRESA DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISA- 
bel II.—Con arreglo al art. 41 de los estatutos de la 
E m presa, tengo el honor de convocar á los s e ñ o re s  ac
cionistas á la ju n ta  general ordinaria que habrá do ce
lebrarse en esta ciudad el dia 1.* de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión flos 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 80 dias ánios de 
su celebración. Solo se adm itirán las que se bailen al. 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tomará mu 
ta de dichos documentos que en el acto se devolverán á 
sus p resen tan tes, á quienes se entregarán cédulas no
m inativas del número de votos que con arreglo al do 
acciones les corresponda emitir (art. 44 do los estatutos).

E n la ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se pro
muevan.

El Balance y los libros de la Contabilidad estarán de 
manifiesto á los sefñores acccionistas desde el dia 1.° de 
Febrero próximo.

Santander 13 de Enero de 1866.—El Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Monto-castro.
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SANTOS DEL DIA.

Santa Inés, virgen y m ártir , y Sanios Fructuoso, Eulogio 
y Augurio , mártires.

Cuarenta Florasen la parroquia de San Ildefonso.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Enero 
de 1866.

TEMPERATURA. E S  ORADOS

tiAti i a ®aró»notro ^ ■—  "  Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o del

enmilímetios Reaumur, Cenlígratloü. viento. del cielo.

Gnu 709,54 — I o,0 —1°.3 E. X.E Despei.0
y m. 709,19 U,0 F \2  E .N .E jldem .

Í 2 . . .  703,35 5V3 Gu,6 E. N.El Idem.
3 t. 707,38 8°,1 10°, 1 E. N.E i Celajes.
6 t. 707,65 5°,3 6°,6 E. N.Ejldcm,
O n  708,14 1 3o,o 4'\4 E. N.E, Idem.

T em peratura máxima del d ia   8o,6 | 10°,7
Tem peratura máxima al so l..............  18°,o 23°,1
Tem peratura mínim a del d ia   —I o,1 | —I o,4

Evaporación en las 84 horas.. 0,4 milímetros. 
Lluvia en id. id ............................. » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el d ia %0 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Altura - 
baromrf- TenL  n . 
trica á 0* Pcralu“ -Direc- íuerza 

LOCA- y al ni- ra f n . . . , , Estado Estado
vel del erat,os C101Q dcl dcl

L lü A BES . mar e» « » £  h  <lol « i * .  d. U  » . r
m.hmfl- . 

tros. ,cs-

Bilbao. . . 764,6 8,8 S. E . .  Brisa. Cubierto P.°oleaj
Oviedo.. . 762,8 6,2 S. O . V ien.0 Cási cub. »
Coruña. . 760,0 10,8 S. O, Idem . Cubierto. Rizada.
Santiago. 778,4 9,2 S.........Brisa. Id e m .. .  »
L isb o a ... 765,0 9,4 S. S, O Calma Id,,nieb.* »

Badajoz. . 76^,6 7,0 N. E . . Brisa. N u b es .. »
San Fer.°
á las 8 . .  767,6 9,3 S. E . . Idem . Idem . . .  De leva

Sev illa .. .  768,7 5,0 N. E . . Calma O.0, nieb. »
Tarifa  766,0 14,1 O  Brisa. Cubierto Tranq.*
G ranada. 766,8 2,8 S. E . .  Idem. Despej.0. »
Alicante . 768,0 7,6 E   Idem . Cubierto Tranq.*
M urcia... 769,0 5,0 O. S. O Idem . Cási cub. »
V alencia. 768,1 8,2 O  Idem . Cubierto »
P a lm a .. .  767,9 12,0 N .. . .  Calma Despej.0. Tranq.*
Barcelona 766,5 10,0 N . B r i s a .  Cubierto Idem. 
Zaragoza. 765,5 1,5 N. O . . Idem , N ieb la .. »
S o ria ... . 767,4 1,1 S. O .. Calma Despej.0. »
B urgos... 767,4 i ,6 O .. Brisa. Cubierto »
Valladolid 769,6 ¡ 3,0 S . , , , f Idem. Id e m .. .  »
Salurnan,* 764,2 2,0 S. E . .  Idem , Id e m .. .  »
Madrid.. . 769,4 1,2 E .N .E  ídem . Despej.0. »
Albacete. 770,0 2,0 ,S. E. . Idem N iebla.. »
B re s í¿ 8 . 769,2 9,7 S, O .. ídem . ü.°,lluv.* De leva.
Bayo.3 id. | 762,0 13,0 S. E . .  Calina Celajes.. Gruesa.
C c tte id ..!  770,0 io,9 N. E . .  Brisa. Brumoso Tranq. *
Mars.* id .) 757,8 9,6 ÍE . .1>? Idem . [Cubierto PColeaj

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se lia recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RÍS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 16 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

Ruróinetro Tcmperatu- Dirercíon 
cu m 111 ¡i; e-

LOCALIDADES. tros .i O’’ y ra en grados del Estado dcl cielo, 
al nivel dcl ,

centígrados viento.

S.Pctersburgo 748,9 3o,0 S. O . . .  Nubes.
S to k o im o ... .  745,7 3‘\2  O. S. O. Despejado.
Viena..................  771,2 0“,o S. S. E . Cubierto.
B e rn a   » » » >»
G recnw ich .. .  » » » »
B ruselas  766,5 8°,0 S Nubes.
D unquerque.. 763,3 7°,0 S. O .. . Lluvioso.
P a rís ................... 709,2 4*.3 S  Cubierto.
B u rdeos  774,0 3a,3 S  Celaje.
L yon ..................  774,0 9o,0 N .E . . .  Nubes.
T u rin   » » » »
F lo ren c ia .. . 768,6 » S  Despejado.
Rom a.................. 769,4 2a,2 N. O . ..  Alg.* nube.
Ñápale»  768,2 8*,0 N, E . , ,  Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales,na del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.640 arrobas de trigo,
3.757 idem de harina.

10.013 idem de carbón.
105 vacas, que hacen 42.298 libras de peso.
321 carneros, que hacen 8.169 libras de peso.
272 cerdos degollados ayer, que hacen 58.729 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,300 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,200 á 6,600 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arro b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 eseudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo vendido...........................  1.252 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem mínimo  3,700
Idem medio...............  3,933

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Enero do 1866.=E1 Aloalde-Corregi- 

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 20 de Enero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-80, 
38-00, 37-90 y 65.

Idem del 3 por 100 diferido, id . , 34-90, 35-00, 34-85 
y 75 ; á plazo, 35-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 19-65; no publicado, 
19-50.

Billetes hipotecarios del Banco de España , publica
do, 88-40.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 82-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 
80-50 d.

Idem de Obras públicas de l . e de Julio de 1858, de á
2.000 rs., id . , 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
a n u a l, prim era emisión, id . , par.

Idem id. id., segunda emisión, publicado, 104-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , id., 70-00; 

no publicado, 69-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 117-00 d.
Obligaciones de la Sociedad general de Crédito Mo- 

viliario Español, publicado, 70-00.
Idem de la Compañía Metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, no publicado , 72-00 p.
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 dias vista, 5-00 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño, Bencflci*

A lb a c e te .... » % L u g o   » »
A lican te . . . .  » I d .  Málaga  » 1
Almería  » Murcia  » y4
A vila   » % O rense  / 4 »
Badajoz  par. >» Oviedo  a y2
B arcelona ... » 2 d. Falencia . . .  » y%
B ilbao   » 1 y4 Pam plona.. » ?/
B u rg o s   » r/ 4p. Pontevedra. » »
Cáecres  par. » Salam anca. » y4
Cádiz  2 » San Sebas-
C astellon.. . .  » » lian........ , » y4
Ciudad-Real. » Santander.. » i  y%
Córdoba  >» y% S an tiag o ... par. »
C o ru ñ a   {/ í » S ego vi a   * i/ n
C uenca  » » S e v il la .. . . .  » \  y¿
G ero n a , . , , .  » » S o ria . . . . . .  par. »
G ra n a d a .. . .  » yL Tarragona.. » ’ y%
Guadal ajara. » » T e r u e l . . . . .  » y%
H u e lv a .. . . . .  >» » T o le d o ., , , ,  y& »
H uesca . . . . .  » » V alencia. . .  » \
Jaén  , » » Valladolid., »
León  ............... » ŷ   ̂ i lo r ia ., . . .  » I d .
L érida.......  » » Z a m o ra ,.. .  par d. »
L ogroño . , , .  par d. » Zaragoza,, ,  » d d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m útres 17 deEtt-rm—-Interior, 34-50.—Diferida, 34-75.

Ámsterdam  16 de Enero. — In te rio r , 34 Diferi
da, 35 3/16.

Lóndres 17 de Enero.—Consolidados , 87 % á 87 / .

París 18 de Enero.— Interior españo l, 33 34—Dife
rida , 3 4 J4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las Ocho y media de la noche.— 
Función 64 de abono.—Cuarto turno.— La Sonámbula.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Función 24 de abono.—Turno par y primero 
de tres.—El dram a trágico en cuati o actos Sancho Ortix 
de las Roelas.— Los caleseros, baile. — La comedia en un 
acto El maestro de escuela.

A las ocho y media de la noche.—Función 107 de 
abono .— Turno im par y segundo de tres.—La comedia 
en tres actos Don Tomás. — Baile La tertulia — La come
dia en un acto Las cuatro esquinas.

N o t a .  Mañana lunes se pondrá en escena la comedia 
en tres actos y en verso, nueva en este teatro, original  
de D. Luis de Eguílaz, titulada El Patriarca del furia.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la tar
d e .—  Física experimental.— B a i l e .—  Los tres huéspedes 
burlados.

A las ocho y media de la noche.—Función 79 de abo
no.—Turno primero — Física experimental.--Baile.--L ° s 
tres huéspedes burlados.

T e a t r o  d s  V a r i m a d e s . — A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e la  
tarde .—Lo cié rio por lo dudoso.— Una noehe'cn Trijtieque.

A las ocho y media dé la  noche .— Lo cierto por lo du
doso.—¡ Qué plaga !, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las c u a t r o  d e  ia  t a r d e .- '  
El Capitán negrero.

A  las ocho y media de la noche.— Las carias, de fío- 
salía,—En  los intermedios los cuadros por Mr. Farrioh— 
A l son de los Puritanos.


